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ACTA Nº 1066

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 11 DE OCTUBRE DE 2022.

PRESIDENTA: Sra. Cecilia Vanesa Pezzelatto.

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

CONCEJALES PRESENTES: Botta, Carlos Edgardo; Bucci, Marcela Viviana; Egüen, Ramiro; Elosegui, Claudia Alejandra; Fernández, Facundo Matías; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; García, Mauricio Juan José; Lobosco, Marta Claudia; Magán, Beatriz Alejandra; Mansilla, Sergio Oscar; Martínez, Silvia Adriana; Mas, Gisela Del Carmen; Pezzelatto, Cecilia Vanesa; Zarza, María José……………………………..

CONCEJALES AUSENTES: Agazzi, Fernando Javier...……..…………………………….

LUGAR:25 de Mayo.……………………………………………..…….………………..

HORA DE INICIO: 19:41 hs...….………..………………………..…..…………………

HORA DE FINALIZACIÓN: 21:43 hs…………………………………….……………..

Presidenta Pezzelatto: Buenas tardes Concejales, siendo las diecinueve horas y cuarenta y un minutos, doy inicio a esta Sesión Pública Ordinaria del día de la fecha y para que conste en Acta, con la ausencia con aviso del Concejal Agazzi. Ahora para comenzar con el Orden del Día, invito al Concejal Carlos Botta a izar nuestra Bandera Nacional…………………………………………………………………….………...

PUNTO 1

TRATAMIENTO DEL ACTA N° 1064

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal. Comenzando con el Punto 1, tratamiento del Acta N° 1064. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración, los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto. Aprobado por unanimidad………………………………………………………………………

PUNTO 2

[bookmark: _GoBack]DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES

Presidenta Pezzelatto: Continuamos con el Punto 2, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes…………………………………..…………………………

EXPEDIENTE N° 158/2022

Secretaria: Expediente 158/2022, Proyecto de Resolución, iniciado por Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). 	Sugiere al Departamento Ejecutivo arbitre las medidas necesarias a efectos de abordar la problemática de bullying en el Distrito, articulando entre las áreas de educación municipal y el Servicio Local. ARTÍCULO 1: Sugiérase al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre las medidas necesarias a efectos de abordar la problemática de bullying en el Distrito, mediante capacitación, mecanismos de contención ante el acoso o maltrato escolar, programas y campañas de prevención e intervención para reforzar la capacidad de detección y/o actuación frente a dichos casos. ARTÍCULO 2: Sugiérase al Departamento Ejecutivo Municipal articule lo expresado en el Artículo 1, entre las áreas de educación municipal y el Servicio local, a fin de tener una política pública preventiva en la temática. ARTÍCULO 3: De forma. Firman: Lobosco, Egüen. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 31 de Agosto de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales: Fernández, Egüen y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 31 de Agosto de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Resolucion. Artículo 1°: Sugiérase al Departamento Ejecutivo Municipal intensificar las acciones llevadas a cabo a efectos de abordar la problemática de bullying en el Distrito. Artículo 2°: De forma. Firma la Concejal: Martínez. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Octubre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura, firmado por la Concejal Martínez. Firman las Concejales: Galdós Carrizo, Martínez y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Octubre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura, firmado por los Concejales Fernández, Egüen y Lobosco. Firman los Concejales: Egüen y Fuentes…………………………...

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?..………………

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señora Presidenta.…………...............………..…..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Claudia Lobosco……...…...…….

Concejal Lobosco: Muchas gracias. Bueno, teniendo en cuenta este proyecto que presentamos con mi compañero de bloque, Ramiro Egüen, qué tiene que ver si bien con una situación puntual sucedida en la localidad de Norberto de la Riestra, sobre el maltrato hacia un alumno de la escuela secundaria N° 2. Pero más que nada me querría centrar con la cuestión del bullying en general, porque es una situación de maltrato y acoso en las escuelas que lamentablemente ocurre todos los días, lamentable situación que se viven todos los días del año. Nosotros trabajamos en esta oportunidad en Comisión y resulta ser que no tuvimos el acompañamiento de los Concejales oficialistas, porque sostienen que hay que intensificar lo que ya se viene haciendo y hasta hoy no vemos que se esté trabajando en conjuntamente con las escuelas el Estado Municipal y el servicio local. A veces uno se pone a, se pregunta no, si realmente nos ponemos y tenemos empatía con las familias donde su hijo sufre el bullying en la escuela. Estamos llenos de leyes, leyes nacionales, leyes provinciales, normativas de la dirección general de escuelas y sin embargo el maltrato sigue todos los días en las escuelas, se pide, se pidió mediante este proyecto que podamos entre todos juntarnos, ¿quiénes todos? los de la comunidad, los que formamos parte del Estado, las familias, los alumnos, que todos podemos buscar una salida este y de poder ir de a poco sacando esta problemática qué es muy difícil y hace años que está arraigada en las distintas escuela. ¿Alguien podrá ponerse en el lugar de ese chico, ese joven, de ese niño que siente tristeza, soledad, miedo? realmente me cuesta entender porque una problemática tan sensible, tan difícil no le damos la importancia que tiene. Lamentablemente van a, no le dieron lugar a este proyecto, solamente quieren que lleve al archivo lo que hemos presentado y bueno, pero intensificar significa reforzar y yo quisiera saber qué es lo que están reforzando en cuanto a esta problemática, si bien en la Comisión se dijo que en el mes de octubre van a traer programas y charlas, quisiera decirle Señora Presidente, que esto hace años que viene sucediendo en las escuelas y ninguno, nadie, nadie se ha preocupado por trabajar para poder tener contención, capacitar a los docentes también. Esto es realmente, un trabajo en serio se realizaría pudiendo trabajar con prevención, cosa que las circulares vigentes de la dirección de la escuela, que es la circular número 1/12, es una guía para poder trabajar una vez sucedido el hecho. Me parece que acá no tenemos que esperar que un niño, que un adolescente sea agredido por otro, por su par para empezar a trabajar. Creo que es un compromiso que tenemos todos Señora Presidente, para poder trabajar por la educación y educar en la paz. Nada más Señora Presidente…………………………

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejala. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................................................................................................………………

Concejal Martínez:: Pido la palabra Señora Presidenta.………….............………..…..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Silvia Martínez.….…...…....…….

Concejal Martínez: Bueno, como muy bien lo acaba de decir la Concejala, si, efectivamente hay una Ley Provincial, hay una Ley Nacional que se aboca a estos temas y como bien también lo dice en nuestro Dictamen, que salió emanado desde la Comisión de Cultura, nosotros pedimos que se intensifiquen justamente las actividades que está haciendo el Poder Ejecutivo, porque verdaderamente se está trabajando desde hace muchos años en las instituciones y me voy a referir a las instituciones municipales, por ejemplo en lo que hace referencia a la edad preescolar, se trabaja a través de cuentos con los chicos, se trabaja con las familias, se trabajan el verdadero valor del no y de los límites a través de la palabra y del respeto, tratando de formar infancias felices y cuando se descubre que algún caso digamos, se ve desbordado o presenta alguna complejidad, se trabaja justamente con el servicio local, con los directivos y con las familias que son una de las patas de este gran problema, el otro gran problema justamente son las instituciones escolares, y como bien dijo la Concejala, esto no es un problema de ahora, se, se empezó a denominar por la década del 70 Señora Presidenta como bullying, pero esto es una problemática que la venimos atravesando quienes trabajamos en educación, lo sabemos desde hace muchísimos años, lo que pasa que hoy en día la sociedad está mucho más sensible a esas cosas, por suerte, los medios de comunicación dan a conocer estos hechos que suceden pero tenemos una gran contra Señora Presidenta, que son justamente las redes sociales, donde detrás de un teclado o de una pantalla cualquiera agrede, descalifica y no solo los jóvenes, sino los adultos que somos los que tenemos que dar el ejemplo. Entonces, yo creo que si vamos a hablar de esta problemática Señora Presidenta, no solamente tenemos que hablar de las instituciones educativas, de la familia, sino también de la sociedad entera. Porque todos somos responsables de que estas cosas sucedan y como su nombre lo indica, bueno, ¿qué es el bullying? es el atropello, proviene justamente de la palabra bull que significa toro en un vocablo inglés, y es ese atropello que una persona ejerce sobre otro, sobre otra persona, sobre su par, provocando ansiedad, angustia, miedo. Entonces, yo creo que acá tenemos que asumir cada uno la responsabilidad que nos compete. Pero bueno, me referí a las instituciones preescolares, ¿qué sucede con las instituciones de educación primaria? siempre hablando de lo que depende del Estado Municipal Señora Presidenta, se trabaja a través de valores, con la conversación, con el diálogo, con el respeto, con la escucha y si hay que postergar un aprendizaje para atender una situación conflictiva se va a postergar el aprendizaje, porque todos sabemos que si no hay convivencia no va a poder haber, no, no puede haber jamás aprendizaje. ¿Qué sucede con los adolescentes y los jóvenes? me explicaba el coordinador de la fábrica donde realizan talleres de cocinas, es un momento ahí donde se comparte a través del aprendizaje, se dialoga, se conversa, tratando de generar vínculos saludables entre personas y también tenemos los programas, como el Programa “Orientar” o el Programa “Envión” donde también se trabaja con esta temática Señora Presidenta, por eso el porque de nuestro Dictamen, instamos, sugerimos al Ejecutivo, al Departamento Ejecutivo que continúe con estas estrategias de trabajo, pero tenemos que hacer hincapié en esto, que es una responsabilidad de todos, de toda la sociedad, acá no queda nadie afuera Señora Presidenta, porque si nosotros los adultos permanentemente nos agredimos, nos descalificados por las redes sociales, cuál es el ejemplo que le estamos dando a nuestros niños y a nuestros jóvenes. Me parece que tenemos que empezar por ahí, nada más Señora Presidenta………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................................................................................................………………

Concejal Elosegui: Pido la palabra Señora Presidenta.…………......…………….…..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Claudia Elosegui…....…....…….

Concejal Elosegui: Muchas gracias. Para aclarar que nosotros, como, como dijo mi compañera, no mandamos este expediente al archivo, que le quede claro a la, a la comunidad. La Concejal Lobosco no sé si lo leyó o no al Dictamen, pero evidentemente no, nosotros al contrario, acompañamos todas las acciones y pedimos que se intensifiquen, pedimos que se intensifiquen claramente porque esto es un problema de la sociedad y nosotros no podemos legislar lo que pasa en las escuelas, nosotros no podemos tomar decisiones de lo que sucede adentro de la Dirección General de Cultura y Educación, que cómo sabemos si hay muchas leyes, hay una Ley Nacional, una Ley Provincial, una comunicación conjunta que actúa, que actúa y orienta cómo se debe actuar ante una situación de bullying o de violencia en la escuela. Nosotros lo que tenemos que hacer es generar conciencia, nosotros lo que tenemos que hacer es acompañar todas las decisiones que se tomen para trabajar en este sentido, hay tres patas fundamentales que tienen que trabajar en término de corresponsabilidad, la familia, la sociedad y la escuela. Ahora me extraña, me extraña que la Concejal Lobosco es docente, no sepa cómo se trabaja en las escuelas, venir a sacarse el lazo así si simplemente, diciendo que en las escuelas no se hace nada, que hace años que esto sucede y nadie hace ninguna decisión, ella es parte del sistema educativo, tiene corresponsabilidad como adulto responsable de un grupo de estudiantes, se trabaja y se trabaja y mucho, pero lamentablemente en el, en los medios de comunicación solemos ver siempre lo malo de las instituciones educativas y tenemos que hacernos cargo claro que sí, tenemos que hacernos cargo como comunidad y tenemos que hacernos cargo aquellos que somos docentes como docentes, todos tenemos responsabilidad, no es venir a decir acá que nadie hace nada, es una problemática muy compleja que tiene múltiples factores, no hay uno, generalmente en el escenario escolar se réplica lo que sucede en el contexto comunitario donde esa escuela está inserto, entonces hay que trabajarlo comunitariamente con las dependencias que corresponden, así que nosotros no mandamos al archivo esto, nosotros acompañamos y esperamos que se sigan haciendo talleres, charlas, porque de eso se trata, de generar conciencia, de transmitir valores. El sistema educativo argentino en general y el de la Provincia de Buenos Aires no establece sanciones punitorios, siempre estamos estableciendo sanciones que tienen que ser reparadoras a través del diálogo, la reflexión, la charla, para eso tenemos que seguir trabajando y cada uno tiene que hacerse cargo de lo que le corresponde y desde el lugar que ocupa. Nada más Señora Presidenta……………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Ahora si, pongo a consideración el Dictamen de la Comision de Reglamento que lleva la firma del Concejal Galdós Carrizo, Martínez y Zarza. Los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto………………………………………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Más, Zarza, Martínez, Galdós Carrizo, Magán, Elosegui García, Fernández, Bucci, Mansilla, Fuentes y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales Egüen y Lobosco………………………………….

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces aprobado por mayoría. Continuamos……..

EXPEDIENTE N° 195/2022

Secretaria: Expediente 195/2022. Correspondencia Recibida. Iniciada por Presidente Círculo Médico de 25 de Mayo, Dr. Fabricio Guaragnini. Solicita declarar de Interés Legislativo la “Jornada de actualización científica en infectología” que se llevará a cabo en la ciudad de 25 de Mayo. De nuestra mayor consideración: Nos dirigimos a usted, a efectos de solicitarle tratar en Sesión Pública Ordinaria declarar de interés Legislativo Municipal la “Jornada de actualización científica en infectología” que se llevará a cabo el próximo 14 de Octubre de 2022.- Disertante: Prof. Dra. Silvia González Ayala.- Lugar: Cámara de comercio de industria y producción de 25 de Mayo.- (Calle 27 e/ 10 y 11) Organizada por el Círculo Medico 25 de Mayo en conjunto a Federación Médica de la Provincia de Buenos Aires. (FEMEBA). Firma: Dr. Fabricio Guaragnini, Presidente CM 25 de Mayo. Dictamen De la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 03 de Octubre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Decreto. Artículo 1°: Declárese de Interés Legislativo la “Jornada de actualización científica en infectología” organizada por el Círculo Médico de 25 de Mayo en conjunto con la Federación Médica de la Provincia de Buenos Aires, que se llevará a cabo en la ciudad de 25 de Mayo el día 14 de Octubre de 2022. Artículo 2°: Envíese copia del presente Decreto al Círculo Médico de 25 de Mayo. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Bucci, Más, Agazzi, Fuentes y Lobosco. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Octubre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Egüen, Fuentes, Martínez y Zarza……………

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Bucci: Pido la palabra Señora Presidente.………….......…………...….........

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Marcela Bucci..……………….

Concejal Bucci: Bueno, como recién decía la, la Secretaria Legislativa de acá, del Concejo, en el cual este, declaramos bueno a través de, primero de la Comisión de Salud en el cual ingreso esta nota y después en la Comisión siguiente y esperemos que acompañan en el Recinto todos los Concejales, el cuál será una jornada de infectología, qué es un convenio entre el Círculo Médico y FEMEBA, el cual estará a cargo de una prestigiosa infectóloga, la Doctora Silvia González Ayala, en el cual si usted me permite Señora Presidenta voy a leer un poquito el currículum de esta Doctora en el cual dice que es profesora titular de la cátedra de infectología de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de La Plata, consultora en infectología y miembro del Comité Institucional de Revisión de Protocolos de Investigación del Hospital de Niños Superiora Sor María Ludovica de La Plata, miembro de la Comisión de Vacunas de la SADI y de la Comisión Nacional de Inmunizaciones. Esta jornada qué es la segunda en la Provincia de Buenos Aires, la primera fue en la ciudad de Chivilcoy del cual, el tema del cual se trató en el en el 2019 fue sobre HIV y sífilis, dos temas también que son importantes de infecciones frecuentes, esta fue en el 2019 en Chivilcoy cómo lo dije recientemente, esta es la segunda que se va a brindar en nuestra localidad, el cual este, se han invitado tanto a personas referidas al sistema de salud del Hospital Saturnino Unzué, como también de las clínicas privadas o lugares privados, también de localidades vecinas, el cual se va a dividir en dos partes, en una se van a hacer talleres sobre las distintas infecciones que se pueden dar, ya sean hospitalarias o neumonías, bueno las más frecuentes, que también estará a cargo una charla de que participan, en el día de hoy lamentablemente tuvimos la marcha, pero va a estar presente la Doctora Mariel García, qué es contradictorio no, que se están capacitando tratando de llevar adelante este, este tipo de charlas tan importante para, para la comunidad y para seguir participando en estos talleres de los cuales son determinados por una importante infectóloga, cómo lo dije anteriormente, y también va a estar presente la Doctora Lucía Galeano, en el cual después va a haber una segunda parte de también de infecciones, de heridas, bueno de todo tipo de infecciones, pero se va a cerrar para finalizar, sobre la viruela del simio, o comúnmente llamado como viruela del mono, que sabemos que, que se han detectado varios casos en nuestro país y que también es importante tener en cuenta por si existe alguna otra forma de determinarla preventivamente, para tener este, por supuesto más herramientas ante, ante una, una situación de, de algún síntoma qué tal vez se pueda desconocer. Así que bueno, a través de, en el día de hoy a través de este, este Dictamen de que hemos hecho en las distintas Comisiones se va a declarar esta jornada de Interés Legislativo. Gracias Señora Presidenta……………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración el Dictamen de la Comisión de Reglamento que lleva la totalidad de firmas. Los que estén por la afirmativa por favor, expresen su voto. Aprobado por unanimidad. Continuamos………………………………………

EXPEDIENTE N° 186/2022

Secretaria: Expediente N° 186/2022. Proyecto de Ordenanza, iniciado por el Departamento Ejecutivo. 	Convalida Convenio celebrado entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, con el objeto de instrumentar las transparencias del Fondo de Infraestructura Municipal para la ejecución del proyecto de obra pública municipal “3 CUADRAS DE PAVIMENTO URBANO”. Artículo 1°: Convalídese el Convenio celebrado entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES representado por el Señor Ministro Leonardo Javier NARDINI con DNI N° 28.108.022 con domicilio en la calle 7 N° 1267 de la Ciudad de La Plata y domicilio electrónico en planificación-municipal@minfra.gba.gob.ar y la MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO representada en este acto por el Señor Intendente Ángel Hernán Horacio RALINQUEO DNI N° 31.196.090 con domicilio legal en la calle 9 y 27 N° 790 de la Ciudad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires y domicilio electrónico en obraspublicas@25demayo.gob.ar con el objeto de instrumentar las transferencias del Fondo de Infraestructura Municipal para la ejecución del proyecto de obra pública municipal “3 CUADRAS DE PAVIMENTO URBANO” por un monto de hasta quince millones doscientos seis mil seiscientos cuarenta y uno con cincuenta y dos centavos ($15.206.641,52), el cual se adjunta y pasa a formar parte de la presente Ordenanza como Anexo I. Artículo 2°: De forma. Firman: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 04 de Octubre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales: Botta, Elosegui y Zarza. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 05 de Octubre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales: Elosegui, Galdós Carrizo y Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Octubre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman las Concejales: Galdós Carrizo, Martínez y Zarza……………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?………………

Concejal Zarza: Pido la palabra Señora Presidenta.………….......…………...……....

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal María José Zarza……….............

Concejal Zarza: Muchas gracias Señora Presidenta. Bien, es un convenio que envió el Departamento Ejecutivo a convalidar por este Concejo Deliberante, en este caso es para la instrumentación del FIM o Fondo Infraestructura Municipal que tiene nuestro Municipio que recibe de la Provincia, para la, con destino para realizar diferentes obras de infraestructura en el distrito de 25 de Mayo y que en este caso instrumenta una transferencia de algo más de 15 millones de pesos para tres cuadras de pavimento que serán implementadas en la calle 15 16 y 17 en lo que va de 33 a 34. Este convenio cómo se encuentra anexado al cuerpo de la Ordenanza que vamos a tratar esta noche, no contó en Comisiones con el apoyo de la oposición, pero bueno, son 3 cuadras más que se suman de pavimento para continuar con la política del Departamento Ejecutivo de cumplir y de completar al menos el cuadrante urbano, la primera circunvalación de 25 de Mayo en sus cuadras internas, ir completando de a poco las cuadras que han quedado dentro del cuadrado de 25 de Mayo, de la ciudad cabecera, sin pavimentar. Como le comentaba Señora Presidenta, este, este convenio no contó en comisiones con el apoyo, pero bueno, no dudamos que quizás esta noche los Concejales de la oposición también acompañen una nueva obra de infraestructura que viene a sumar a las tantas que ya se están realizando en 25 de Mayo. Gracias Señora Presidenta, nada más…………………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración el Dictamen de la Comisión de Reglamento que lleva la firma de la Concejal Galdós Carrizo, Martínez y Zarza. Los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto……….....................................................................

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Más, Zarza, Martínez, Galdós Carrizo, Magán, Elosegui, García, Fernández, Bucci Mansilla y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales Fuentes, Egüen y Lobosco…………………...……………

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces aprobado por mayoría. Continuamos……..

Concejal Galdós: Perdón Señora Presidenta. Simplemente para decir y que usted le informe a las personas que están en la barra, que es continuo el murmullo que se escucha de forma permanente, por ahí hablan en voz baja, pero de abajo, de aquí no podemos ni siquiera escucharnos entre nosotros……………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal Galdós. Y si, voy a solicitarles entonces a los presentes, los que están en las barras que por favor hagan silencio, porque es verdad que en el desarrollo de la sesión a veces se, se escucha desde acá, desde el Recinto y puede llegar a interrumpir la labor de los Concejales. Ahora sí, continuamos.

EXPEDIENTE N° 187/2022

Secretaria: Expediente N° 187/2022. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. 	Convalida Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, denominado ACTA DE INTENCIÓN DE FINANCIAMIENTO PARA LA MEJORA DEL HÁBITAT LEY 14.449 DE ACCESO JUSTO AL HÁBITAT MUNICIPIO DE 25 DE MAYO, con el objeto de la entrega de un financiamiento en el marco del Programa de Financiamiento para la Mejora del Hábitat. ARTÍCULO 1°: Convalídese el Convenio celebrado entre el MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES representado por su Ministro Andrés Larroque con domicilio en calle 55 N° 570 de la Ciudad de La Plata y la MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO representada en este acto por el Señor Intendente Ángel Hernán Horacio RALINQUEO DNI N° 31.196.090 con domicilio legal en calle 27 N° 790 de la Ciudad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires, denominado ACTA DE INTENCIÓN DE FINANCIAMIENTO PARA LA MEJORA DEL HÁBITAT LEY 14.449 DE ACCESO JUSTO AL HÁBITAT MUNICIPIO DE 25 DE MAYO, con el objeto de la entrega de un financiamiento por la suma de pesos veinte millones ($20.000.000) en el marco del Programa de Financiamiento para la Mejora del Hábitat, aprobado por RESOL-2019-2348-GDBA-MDCGP, con cargo al Fondo Fiduciario Público: “Sistema de Financiamiento y Asistencia Técnica para la Mejora del Hábitat”, creado en virtud de lo dispuesto por el Artículo 37 de la Ley N° 14.449, el cual se adjunta y pasa a formar parte de la presente Ordenanza como Anexo I. ARTÍCULO 2°: De forma. Firman: Ezequiel Sinnot Blanco, Secretario de Políticas Sociales y Sanitarias; Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 04 de Octubre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales: Botta, Elosegui y Zarza. Dictamen de la Comisión de PRESUPUESTO reunida el día 05 de Octubre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales: Elosegui, Galdós Carrizo y Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Octubre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman las Concejales: Galdós Carrizo, Martínez y Zarza………………………………..……………………………

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?..........................

Concejal Zarza: Pido la palabra Señora Presidenta………………………………..….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal María José Zarza………………..

Concejal Zarza: Muchas gracias Presidenta. Bien, un convenio que ha firmado el Municipio, el Departamento Ejecutivo con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, en este caso en el marco de la Ley 14.449, Ley de Acceso Justo al Hábitat, qué es una Ley que ha parado y que y que incluye una serie de políticas públicas tendientes a dar dignidad justamente en el tema de hábitat a todas las personas del territorio, en este caso de la Provincia, que sabemos que lo están necesitando. Este convenio es un convenio para un financiamiento de 20 millones, estos 20 millones de pesos que, que se instrumentarán a partir de la convalidación por parte de este Concejo Deliberante de este convenio ya firmado, instrumentan esta transferencia de dinero que se destinará dentro del Programa “Trabajar en Casa” a 200, 200 mejoramientos habitacionales que se llevarán a cabo dentro del Municipio 25 de Mayo. Estos son 200 familias en el Partido de 25 de Mayo que van a recibir las ayudas que necesiten y quizás no puedan, no puedan acceder por otros medios o por otros medios de financiamiento quizás más tradicionales y que si el Estado está brindando para poder llevar adelante la tan ansiada mejora, en este caso de la casa de cada uno de estos habitantes. Así que bueno, este es un convenio que tampoco pudo tener el acompañamiento en Comisiones pero que esperamos que lo acompañen en el Recinto. Así que nada más Señora Presidenta, muchas gracias…………………………………

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Egüen: Pido la palabra Señora Presidenta.…………............……..….............

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Ramiro Egüen..………………...

Concejal Egüen: Gracias. Bueno seguimos tratando en este Concejo, no solamente con esta composición la cual nosotros integramos sino con anterioridad, convenios y más convenios y más convenios, en este caso de mejora y acceso al hábitat, pero vemos que el tiempo pasa, pasan los convenios pero no se entregan ninguna solución habitacional. Hemos visto que no se ha entregado en 7 años ningún lote con servicios, hemos visto que en 7 años no sea entregado ni una sola vivienda unifamiliar, hemos visto que sigue llegando dinero con respecto al hábitat. Yo no sé qué concepto tiene el kirchnerismo de hábitat. Yo no sé si soluciones habitacionales lo consideran entregar una chapa, un tirante, un poco de cemento, un poco de arena, la verdad que no sé qué que consideran de hábitat como soluciones habitacionales. El otro día escuchaba a un funcionario decir que habían dado 200 soluciones habitacionales, la verdad que no sabemos cuáles son ni qué las consideran, como las consideran, tampoco lo dice acá el convenio, no dice que como van a ser esas esas soluciones habitacionales, tampoco dice quiénes pueden acceder, cómo van a poder acceder, cuáles son los requisitos, cómo va a ser el listado, hay gente que todavía sigue preguntando, que se inscribió, que le dieron un número de expediente, ya se cansaron de preguntar cuando le van a entregar el terreno, si fueron adjudicados, si no, creo que tiene que haber mayor transparencia y a eso vienen los, los próximos proyectos no, que la verdad que sí van a, si van a hacer algún curso creo que los que lo dicten se van hacer un picnic con 25 de Mayo, porque realmente deja todo que desear con respecto a transparencia, ética pública y anticorrupción no, no sé qué, qué obras públicas también consideran en rededor de una política pública de hábitat, por qué han hecho determinados, determinados pavimentos que le dejan un pedazo sin terminar, no sé si porque no tiene el final de obra, no sé si porque no terminan de pagar la obra, no sé si porque lo quieren inaugurar en año electoral, la verdad que no sé porque vienen postergando esto, pero realmente la gente necesita esa accesibilidad a sus viviendas y hay varios casos, la calle 2, la calle 3, el barrio Agumìn. Hay varios caso que no sabemos porque no se inauguran esas obras, lo cual también se podría considerar una solución habitacional, por eso no sabemos a qué se refieren con soluciones habitacionales, si es realmente una ampliación, de cuántos metros va hacer la ampliación, si se considera cocina, baño, habitación, qué tipo de mejora o si ya hay una, hay una infraestructura mejorarla en su calidad. La verdad no lo dice tampoco el proyecto, no lo hice su anexo, como tampoco lo decía el proyecto anterior, cuál es el proyecto de las 3, de las tres cuadras de asfalto, está bueno que nos venimos enterar de estas cosas en el Recinto, porque lo sabe únicamente el oficialismo, nosotros la posición no sabemos nada, no está, no está en ningún proyecto y lo venimos reclamando hace muchísimo tiempo y esto parece un latiguillo y es tedioso y hasta para la gente decirle que no podemos acompañar esto, más allá de que obviamente ya hemos visto cómo es la obra pública en 25 de Mayo, totalmente deficiente, que se rompe antes de inaugurarla, pero tampoco tenemos bien en claro a dónde apuntan estos convenios que si uno los lee parecen muy buenos, pero a la hora de la práctica vemos que hay un solo dato objetivo, que luego de 7 años de gobierno no se entregó ninguna vivienda, no se ha logrado ninguna solución habitacional y no sea, no se ha entregado ningún lote con servicio. Así que por eso no vamos a acompañar más dinero que no sabemos en dónde cae y siempre asumimos que cae en saco roto. La verdad que esperamos una verdadera política pública del hábitat tan necesaria para 25 de Mayo y no consideren por favor el Barrio Agumín, porque el Barrio Agumín va por otro lado, el Barrio Agumín ni siquiera es de la gestión de ustedes, el Barrio Agumín se gestionaba allá por el año 2001 y ahora vamos por la tercera etapa que la firmó un Intendente que ustedes tanto critican que es Mariano Grau y qué tanto le han criticado también en una Rendición de Cuentas con chicanas, pero hoy se está inaugurando, ojalá se pueda inaugurar, se está realizando la tercera etapa del Bario Agumín que no la firmó este gobierno y tampoco es ni dinero de la Provincia, ni tampoco dinero de la Municipalidad, ni de la Nación, sino que interviene una cooperativa ,cómo es Agumín, y ojalá se puedan dar 40 soluciones habitacionales, ahí sí, pero no con este tipo de convenios. Gracias…………………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Botta: Pido la palabra Señora Presidenta………………...……………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Carlos Botta………………….

Concejal Botta: Gracias Señora Presidenta. La verdad que lo que más me queda claro de la locución del Concejal preopinante todas las veces que mencionó el no sé, está bien que no sepa, lo bueno es que cuando uno no sabe también tiene que asesorar al respecto. Lo del Barrio Agumín es cierto en parte, en parte es cierto también que cuando se habla de mejorar el hábitat, el llevar asfalto, el llevar cloacas y agua corriente también son mejoras sustanciales del hábitat en cualquier barrio, y si no vemos la realidad de toda las cuadras de asfalto que se han hecho, tanto en la ciudad cabecera como en la localidad del interior, si no vemos la ampliación de las redes cloacales, si no queremos ver las ampliaciones de la red de agua corriente, entonces nunca vamos a entender tampoco lo que es la mejora en el hábitat. Este convenio como siempre decimos, es un convenio marco en el cual se espera dar 200 intervenciones habitacionales, justamente a través de esta financiación. Gracias Señora Presidenta…...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Mansilla: Pido la palabra Señora Presidenta………………...…………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Sergio Mansilla…………………

Concejal Mansilla: La verdad que uno lee todos estos convenios y todo estos proyectos de Ordenanza para convalidar y se encuentra con qué determinadamente para nosotros es una pérdida de tiempo acompañar estos convenios que se está firmando una intención de financiamiento, en la cláusula primera el Ministerio a través de la Sub Secretaría de Hábitat, se compromete a hacer todas las acciones necesarias para gestionar el financiamiento. O sea, estamos perdiendo tiempo en un convenio donde se compromete, o sea ni siquiera esta fehacientemente los 20000000 de pesos a la gente porque estamos hablando de mejoramiento habitacional es 2 millones de pesos, y esto es entusiasmar a la gente, porque estamos hablando de 200 mejoramientos habitacionales, 20 millones de pesos, pero son cien mil pesos por cada mejoramiento, yo le pregunto, son alrededor de 9 chapas, o sea 9 m2 de chapa, con eso se va a mejorar una habitación, O sea sí eso es lo que estamos viendo como mejoramiento habitacional, como mejoramiento del hábitat, eso es una ayuda y hasta que este, este convenio se lleve a la práctica y lleguen esos fondos, a la gente le va a alcanzar para comprar dos chapas, o sea, ni siquiera va a poder agregar una habitación a sus viviendas, entonces, ¿dónde está el mejoramiento? o sea, digamos las cosas como realmente son, esto es simplemente entusiasmar a la gente, ilusionarla y es como decía el Concejal Egüen, acá en siete años no hubo una entrega de un mejoramiento habitacional por parte de este Gobierno, y si vemos las cuadras de asfalto, también vemos un montón de obras sin terminar, también vemos que los profesionales de la salud no cobran en tiempo y forma, también vemos que esta Municipalidad hoy está totalmente desfinanciada, los sueldos se pagan cada vez más tarde, entonces también vemos todas esas cosas………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Haga referencia al expediente Concejal……………………...

Concejal Mansilla: Si, si hago referencia al expediente. Entonces si para cuando vengan estos 20 millones de pesos, no van a servir para nada, entonces digamos las cosas como son, esto es perder el tiempo. Por eso no voy a acompañar de mi parte este proyecto. Gracias Presidente…………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Fernández: Pido la palabra Señora Presidenta…………………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Facundo Fernández……………

Concejal Fernández: Gracias. Bueno, siguiendo con la tesitura de los Concejales preopinantes, si bien es cierto que el convenio anterior no se firmó en la comisión y se aprobó porque sí pude ver el anexo y si el pliego de condiciones me lo acercaron, estaba bastante escondido pero salió y lo pudimos ver, y este convenio como decía el Concejal Mansilla, es una intención de financiamiento, claramente todavía no hay nada, esto es vender humo, y en decirle a la gente que le van a llegar situaciones habitacionales cuando en teoría hoy no tienen nada, y la realidad es que teniendo en cuenta también el periódico inflacionario que se está viviendo en este país, el día que llegue ese convenio y el día que lleguen esas asistencias, para poco y nada va alcanzar y va a servir y tampoco dice acá cuáles son las mejoras, porque supongo que no van a ser cuantitativas en cantidad porque con 100 mil pesos no se van a poder hacer más, si van a ser cualitativas, pero tampoco les dice a quién o quién va a definir a qué casa le va a tocar y a quien no, quién lo va a determinar, en qué momento se va a dar, el año que viene va a ser un año eleccionario y se puede prestar tranquilamente esto para especulación política de parte de este Gobierno, entonces me parece que habría que tener en claro, porque acá no está dicho en el anexo, porque no lo acompañan, porque no dice cuántas, cuántas situaciones habitacionales se necesitan para otorgar y a quién se le van a dar y de qué forma. Así que por eso no voy a estar acompañando este proyecto como si acompañe el anterior. Gracias………………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Galdós: Pido la palabra Señora Presidenta………………...……………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo…………………

Concejal Galdós: Simplemente para, para decir Señora Presidenta, que no acompañar este, esta propuesta que nos envía el Departamento Ejecutivo, haciendo qué bueno, que si se va a usar para la campaña, y viendo ya lo que va a suceder el año que viene y cómo se va a entregar. Yo quisiera que durante su gobierno hubiesen puesto la misma, el mismo énfasis cuando en campaña y en no campaña se firmaban y firmaban la entrega de terrenos a amigos y es más, se entregaron terrenos que hoy, formaban parte de un espacio público, de una plaza, sin ir más lejos de ahí en la 202 y 34, que nunca se van a poder escriturar, porque forman parte de un espacio público. El Intendente Ralinqueo tiene todo nuestro apoyo y por suerte tiene las manos que van a acompañar la propuesta, sin dudas me parece que la solución habitacional que se plantea es una, una cosa módica, obviamente y la gente así lo va a entender. Si no se puede llevar adelante o no se logra llevar adelante este convenio por diferentes razones, no se vende humo a la gente, porque realmente se está diciendo que hay una intención y que lo que se está buscando es una convalidación para ir luego a solicitar. Así que Señora Presidenta no le vendemos humo a nadie, les decimos las cosas como son. Nada más...

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Bucci: Pido la palabra Señora Presidenta………………...……………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Marcela Bucci………………….

Concejal Bucci: Obviamente que adhiero a las palabras de los Concejales qué tuvieron, tanto Egüen como Facundo Fernández y Mansilla, y quiero sumarle algo más, porque mirando este, está intención que bueno, que fue claro qu,e que lo que dijo que era una intención, o sea que no hay que decirle a la gente que van a recibir 100 mil pesos. En la cláusula 2 dice, prácticas de transparencia, tendrá a su cargo la contratación de los trabajos siguiendo prácticas de transparencia, transparencia es lo que venimos pidiendo hace mucho tiempo, trasparencia es lo que queremos cuando lleguen los convenios a la comisión y tengan este, los, los anexos correspondientes para poder decirle a la gente la verdad y mirándolos a la cara, si acompañamos por tal motivo, transparencia es lo que veníamos pidiendo desde hace mucho tiempo Señora Presidenta, ojalá algún día llegué. Gracias……………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal García: Pido la palabra Señora Presidenta………………...……………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Mauricio García……………….

Concejal García: Gracias Señora Presidente. Bueno, obviamente para, no voy a repetir, me hago eco de las razones que esgrimieron los Concejales de mis bloques. Yo diría que más que soluciones módicas, no sé si se puede hablar de soluciones módicas hoy por hoy con 100 mil pesos, con una inflación galopante, cuando hoy por hoy ya no sirven y cuando venga esto mucho menos, yo creo que acá para colmo se plantea 100 soluciones habitacionales, por lo menos hubieran tratado de conseguir dinero y después veían a ver para cuánto alcanzaba en función de las necesidades más apremiantes de los ciudadanos que más necesitan, pero bueno, en el devenir del debate escuché también decir que los gobiernos anteriores, como tantas veces Señora Presidente, porque son los 18 años en materia de, habían entregado unos terrenos de dudosa entrega, yo le quiero decir Señora Presidente que nosotros enfocamos estás, este tema del hábitat que es tan en serio y que realmente tantas esperanzas despierta en la gente, con criterios que ha adoptado gente qué forma nuestro espacio y que quedaron plasmados por ejemplo, en los gobiernos anteriores en las 174 viviendas del Plan Federal, que lo hizo el Intendente Grau y que lo hizo con un Gobierno que no era de su línea, en las casas, esto fueron casas que se entregaron, esto son soluciones habitacionales, en las casas que se entregaron en Pedernales, Ugarte y Valdés, nosotros desde ahí enfocamos, eso es una política de hábitat. El Concejal Botta dijo que se mejora el hábitat a través de mucha obra y tiene razón, las cloacas, el agua corriente es mejora del hábitat y en esto nadie puede decir 6 pozos se hicieron en el último gobierno de Victoria Borrego, cloacas se extendió la red, en buena hora que ahora se sigue extendiendo, se utilizó la Ley de Hábitat para mejoras en el Barrio Avellaneda, en el Barrio San Vicente, y eso eran soluciones habitacionales, nosotros fuimos testigos de la construcción de baños en casas que no los tenían, en la mejora de la estructura de las viviendas. Por eso nosotros interpretamos eso, en los gobiernos anteriores se hizo mucho, interpretamos desde ahí la utilización de la Ley de Hábitat y la política de hábitat, la política de vivienda , por eso es que reitero y entiendo y me hago eco de lo que dijeron mis compañeros de bloque, cuando vemos que esto es una promesa nada más, porque todavía no está el dinero y muy exigua Señora Presidente y no se puede, hay que tener mucho cuidado en jugar con las expectativas de la gente, porque realmente vemos que esto como herramienta no le va a servir por lo menos a la gente, no sé al Ejecutivo. Gracias Señora Presidente………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración el Dictamen de la Comisión de Reglamento que lleva la firma de la Concejal Galdós Carrizo, Martínez y Zarza. Los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto………………………………….………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Más, Zarza, Martínez, Galdós Carrizo, Magán, Elosegui y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales García, Fernández, Bucci, Mansilla, Fuentes, Egüen y Lobosco……………………………….

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces aprobado por mayoría. Continuamos………

EXPEDIENTE N° 197/2022

Secretaria: Expediente N° 197/2022. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. 	Convalida Convenio celebrado entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, que tiene como objeto financiar la ejecución del proyecto de obra municipal “RENOVACIÓN DE PLAZOLETAS EN LA CIUDAD DE 25 DE MAYO - ETAPA 1”. ARTÍCULO 1°: Convalídese el convenio celebrado entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES representado por su Ministro Leonardo Javier NARDINI, con DNI N° 28.108.022 domicilio en calle 7 N° 1267 de la ciudad de La Plata y domicilio electrónico en planificaciónmunicipal@minfra.gba.gob.ar y la MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO representada en este acto por el Señor Intendente Ángel Hernán Horacio RALINQUEO DNI N° 31.196.090 con domicilio en calle 27 N° 790 de la ciudad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires y domicilio electrónico en obraspublicas@25demayo.gob.ar, que tiene como objeto financiar la ejecución del proyecto de obra municipal “RENOVACIÓN DE PLAZOLETAS EN LA CIUDAD DE 25 DE MAYO - ETAPA 1”, por un monto de hasta la suma de pesos treinta y ocho millones ciento cincuenta mil cuatrocientos ocho con cuarenta y ocho centavos ($38.150.408,48), el cual se adjunta y pasa a formar parte de la presente ordenanza como Anexo I. ARTÍCULO 2°: De forma. Firman: Sr. Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 04 de Octubre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales: Botta, Elosegui y Zarza. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 05 de Octubre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales: Elosegui, Galdós Carrizo y Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Octubre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman las Concejales: Galdós Carrizo, Martínez y Zarza……………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?..........................

Concejal Martínez: Pido la palabra Señora Presidenta……………………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Silvia Martínez.……….………..

Concejal Martínez: Bueno, esta Ordenanza emanada del Departamento Ejecutivo, convalida un convenio celebrado entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia y la Municipalidad de 25 de Mayo. Es un proyecto para renovación de plazoletas en la Ciudad de 25 de Mayo en una primera etapa. Bueno, no mucho más para decir Señora Presidenta, sí que es importante saber y creo que todos lo sabemos, que cuando viene dinero determinado para algo, no se puede desviar para otra cosa Señora Presidenta. Así que bienvenido este dinero que está destinado justamente a la renovación de plazoletas. Nada más Señora Presidenta………………..

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración el Dictamen de la Comision de Reglamento que lleva las firmas de la Concejal Galdós Carrizo, Martínez y Zarza. Los que estén por la afirmativa por favor, expresen su voto…………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Más, Zarza, Martínez, Galdós Carrizo, Magán, Elosegui y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales García, Fernández, Bucci, Mansilla, Fuentes, Egüen y Lobosco……………………………….

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces aprobado por mayoría. Continuamos………

EXPEDIENTE N° 188/2022
Secretaria: Expediente N° 188/2022. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. 	Convalida Convenio de Colaboración celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, que tiene la finalidad de concretar el Programa “RED DE OFICINAS DE TRANSPARENCIAS PBA” con el objeto de implementar políticas activas de transparencia, ética pública, integridad y anticorrupción. ARTÍCULO 1°: Convalídese el Convenio de colaboración celebrado entre el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES representado por su Ministro Dr. Julio César ALAK, con domicilio en Avenida 53 N° 848, Torre 2, Piso 9° de la Ciudad de La Plata y la MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO representada en este acto por el Señor Intendente Ángel Hernán Horacio RALINQUEO DNI N° 31.196.090 con domicilio legal en calle 27 N° 790 de la Ciudad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires, que tiene la finalidad de concretar el Programa “RED DE OFICINAS DE TRANSPARENCIAS PBA” con el objeto de implementar políticas activas de transparencia, ética pública, integridad y anticorrupción, teniendo en cuenta las necesidades y particularidad de “EL MUNICIPIO”, el cual se adjunta y pasa a formar parte de la presente Ordenanza como Anexo I. ARTÍCULO 2°: De forma. Firman: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 21 de Septiembre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales: Elosegui, Galdós Carrizo y Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Octubre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto. Firman las Concejales: Galdós Carrizo, Martínez y Zarza…………………………………………

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?..........................

Concejal Zarza Pido la palabra Señora Presidenta…………………………….……..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Claudia Lobosco...……………

Concejal Zarza: Muchas gracias Señora Presidenta. Bien, después de los convenios que los Concejales de la oposición consideraron no apoyar, la convalidación de los convenios anteriores aduciendo falta de transparencia permanente, expresando que ese dinero no es nada y que no saben que se hace y que este Gobierno es lo menos transparente, tenemos un nuevo convenio para convalidar, justamente, firmado con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de con la Subsecretaría de Transparencia Institucional. Además de impulsar la Ley de Transparencia, la Subsecretaría de Transparencia Institucional pone a disposición de los Municipios, de todos los Municipios de la Provincia, sus equipos técnicos para, y su voluntad política por supuesto, para los Municipios, para que puedan adherir con este tipo de convenios justamente a tener la capacitación y la puesta en marcha de diferentes métodos y políticas que implementan la transparencia, en todo lo que son la gestión pública de los diferentes estamentos, en este caso de los Municipios. En este caso particular y un tema que nos ocupó mucho y nos ocupa y estamos este, justamente nosotros como cuerpo de Concejales esperando que se lleve adelante, es esta capacitación y está puesta en marcha para las Declaraciones Juradas de todo el Municipio de 25 de Mayo, dentro de los cuales estamos incluidos los Concejales. Una de los programas que se ponen a disposición del Municipio dentro de las jornadas y de la capacitación, además de las éticas, de la ética pública, de los protocolos para resolución de conflictos y diferentes programas que se llevan adelante, es el de la implementación de las Declaraciones Juradas Patrimoniales que nosotros cómo sabemos tenemos una Ordenanza que requiere de la publicación, la presentación y luego posterior publicación de nuestras declaraciones juradas. En eso estamos este, esperando trabajar y uno de los primeros pasos, varios ya se dieron, otro de los pasos necesarios es justamente llegar a esta capacitación para la implementación real y física de como presentar nuestras declaraciones juradas. Bueno, este es un convenio que nos envía el Departamento Ejecutivo que fue firmado en el foro en el cual participó el Municipio el día 26 del mes de agosto, también tuvo alguna demora en Comisiones, pero bueno, contamos hoy este, con la posibilidad de que este convenio sea convalidado por el cuerpo de Concejales. Muchas gracias Señora Presidenta……………………………...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señora Presidente………………………………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Giana Fuentes.….……..………..

Concejal Fuentes: Bueno una vez más estamos frente a una convalidación y nos queda otra más por convalidar. Adelantando mi voto negativo, no voy a acompañar esta convalidación de convenio, como tampoco lo hice con las anteriores, porque me parece que primero que no necesitan convalidar, no necesitan ser convalidados a través del Concejo Deliberante, los convenios ya fueron, ya fueron suscritos por el Intendente y no necesitan ningún tipo de convalidación, sí por ahí de publicidad, pero con respecto a este, la verdad que espere para hablar, porque no iba acompañar todas estas convalidaciones y respecto de este, que es un programa, un Programa Red de Oficinas de Transparencia, bueno esto me gustaría que se empiece a implementar, la transparencia es algo que como dijo la Concejal Bucci, venimos solicitando desde hace rato, a ver, que se va a brindar asistencia técnica en diferentes programas que pueden hacer a opción del Municipio no, protocolo de gestión de conflictos de intereses, asistencia técnica, capacitación, la verdad que estaría bueno que le den algún tipo de capacitación al Intendente para gestionar por ejemplo los temas de salud, porque hoy la verdad es que acudimos a las, al segundo reclamo mediante una marcha, una movilización pacífica y no fuimos, no fueron escuchados, no fuimos digo porque acompañe también el reclamo de la población respecto de la salud. Entonces estaría bueno quizás, que tenga algún protocolo de gestión, de ética pública, de integridad, de anti corrupción, un programa que contribuye a la transparencia sería por ejemplo otorgar las claves, las claves las tenemos, el acceso al RAFAM, porque es al día de hoy que la sentencia no está siendo cumplida por el señor Intendente. Entonces la verdad que leer esto y pretender que se convalide a través de nuestro voto, algo que suena totalmente ridículo cuando no está poniendo en práctica algo que es básico y fundamental para nuestro ejercicio como Poder Legislativo, que es la trasparencia, poder brindarnos la información que necesitamos, por eso no voy a acompañar este convenio y sí le voy a solicitar públicamente al Señor Intendente que reciba a los profesionales de la salud. Muchas gracias Señora Presidente…………………………..

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejala Fuentes, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?.........................................................................................................................

Concejal Egüen: Pido la palabra Señora Presidenta…………………………………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Ramiro Egüen..…..…..………..

Concejal Egüen: Gracias. Bueno, tal cual lo señalaba la Concejal Fuentes esto no solamente resulta redundante convalidar este, este expediente, porque ya fue suscrito por las autoridades municipales, la verdad que si ellos se quieren suscribir a esto, la verdad que no, no habría inconveniente, más allá de que lo considero una pavada, lo considero una pavada con el único fin de poder decir, golpearse el pecho y decir somos transparentes. La verdad que han hecho de este Municipio de los más pocos transparentes de la Provincia de Buenos Aires. El otro día me encontraba con alguien que había visto los medios de comunicación provinciales, dice como en 25 de Mayo no tienen acceso al RAFAM, no la verdad que no tenemos acceso al R	AFAM, pero eso es una locura, y bueno, hay que decírselo a Ralinqueo no, quién durante 7 años se han empecinado en tener esta conducta que no solamente es violatoria de los preceptos constitucionales y legales, sino que también es una falta de respeto para este Poder Ejecutivo, es una falta de respeto para la institucionalidad y para la gente no. No solamente no nos dan a nosotros acceso al RAFAM sino que tampoco ustedes han votado, los Concejales del oficialismo, que los funcionarios públicos de este Gobierno vengan a ser transparentes y dar explicaciones de sus actos de gobierno, como por ejemplo lo han hecho con el tema de la salud, un proyecto de nuestra autoría para que vengan los directores administrativos de los hospitales a dar explicaciones de porque quebraron el sistema de salud, tampoco publican los pliegos de licitación y tampoco los acompañan aquí en los, en los expedientes, no quisieron tampoco trabajar y por eso quedo un poco demorado este convenio porque no quisieron abordar el tema de las declaraciones juradas, nos quedamos con los dictámenes hechos, no lo quisieron tratar, no lo quisieron sacar el Recinto, no quieren modificar la Ordenanza y este proyecto también junto con otro que se va a tratar después, resultan obviamente violatorios de esa Ordenanza si no se corrige, ustedes tendría que haber mandado el convenio y el oficialismo tendría que haber hecho el proyecto de modificación de la Ordenanza, la cual prevé la entrega de las Declaraciones Juradas. No publican los sueldos de los funcionarios ni de los Concejales, se pusieron locos cuando se publicaron los sueldos de los funcionarios, se pusieron tan locos que empezaron con una cacería de brujas, en la Municipalidad, en el Banco Provincia para ver a ver quién había sido la filtración de esos sueldos, algo Intocable, algo que era un tabú, que no se podía saber no, no publican en el Organigrama Municipal para saber quiénes son las caritas de los funcionarios públicos, no actualiza el SIBOM, el SIBOM es el Sistema donde se sube toda la normativa local, no lo actualizan así que tampoco son transparentes y actuales con los actos de gobiernos y cuando hay casos de corrupción, cuándo hay casos de corrupción como los que yo he denunciado en la Justicia y que ustedes no acompañaron que el Municipio sea transparente y le acerque la documentación al Juez Federal, tampoco lo han acompañado, así que tampoco pretenden ser transparentes. Entonces parece estos convenios un poco para la tribuna y la verdad una tomada de pelo para nosotros que realmente venimos trabajando en un montón de proyectos de transparencia, que venimos trabajando desde hace mucho tiempo y pidiendo una transparencia activa, porque no es solamente decir si cumplimos con el recaudo legal y somos transparentes, la transparencia activa quiere decir que cualquier vecino de a pie pueda acceder a la información pública, que sea entendible ,que fácilmente la pueda buscar, la pueda encontrar y la pueda interpretar, eso es la transparencia activa la cual tenemos que buscar y no este tipo de organismo, Red de Oficinas de Transparencia de la Provincia de Buenos Aires, cumplan con la ley, cumplan con los preceptos legales, no hace falta ni reuniones, ni tantas capacitaciones, ni oficinas, ni nuevos funcionarios, ni más empleados, lo que hay que hacer es cumplir con la ley, únicamente con la ley, seguir firmando convenios para que, para que seguir firmando convenios si no cumplen con lo mínimo. Entonces la verdad que nos vamos a acompañar este tipo de pavadas, pavadas que se traen a este Recinto que ni siquiera tenemos porque convalidarlos, porque como tampoco tenemos ya porque convalidar convenios de obra pública, háganla, contrólensela, si total no acompañan ningún tipo de información para que nosotros podamos controlar, y cuando controlamos y traemos hasta lo que se rompe como el hormigón, salen a mentir y decir que n siquiera es la capa de asfalto, bueno, tantas potras cosas, por eso vamos a iniciar Comisiones Investigadoras, así vamos a controlar la falta de trasparencia de este Gobierno, que además se acuerda después de siete años de ser transparentes, después de siete años se acuerdan de ser transparentes, entonces la verdad que es una tomada de pelo, es querer no sé, sacar discursos a la oposición, la verdad que no nos sacan discursos porque todos los días nos dan discursos con actos 	que no publican, con conductas que tienen, como por ejemplo burlarse en este momento de las cosas que decimos la oposición, si, bueno, son patéticas estas actitudes, pero bueno, son la gente que representa al oficialismo en 25 de Mayo, es la gente que le ha mandado al Juez Federal una nota para decirle que politizábamos la Justicia y la verdad que bienvenido sea, porque si no ustedes tampoco cumplen, si nosotros no los controlamos, ustedes tampoco son trasparentes, tampoco tienen ética pública, tampoco tienen una integridad, tampoco se dedican a combatir la corrupción, ¿Quién va a ser el encargado de esta Red de Oficinas en 25 de Mayo?, ¿Quién va a ser el nexo, como va a funcionar? No dice nada de esto, todo esto es papel picado, la verdad que tenemos ganas de convalidar cosas que no tengan una aplicación práctica. Nada más Presidenta, gracias………………………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Galdós: Pido la palabra Señora Presidenta…………………………………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo…………………

Concejal Galdós: Mire Señora Presidenta, respecto de que hemos enviado la notificación al Juez Federal, le quiero decir al Concejal Egüen, que el bloque de Cambiemos no acompaña su proyecto, no lo acompaño, será que también los acusara de no tener ética, será que los acusara de no ser transparentes, será que los acusara de esconder cosas, porque ellos no lo acompañaron, lo mandaban al archivo, eso para empezar. Me parece, a veces nosotros nos decimos cosas, porque también las palabras que se utilizan son de una violencia tan elevada que bueno, a veces para descontracturar por ahí nos decimos algo, pero de ninguna manera nos burlamos de lo que dice el Concejal, nosotros no nos burlamos señor Concejal de usted, sí, todo el tiempo las interrupciones, como paso en la sesión pasada, fueron tan constante las interrupciones que sufrí, que sufrí de la barra, por ahí no se dan cuenta, yo no sé si no se dan cuenta o lo hacen a propósito, pero la charla aun cuando es en voz baja, continuamente dispersa lo que se dice en el Reciente. Pero para referirme puntualmente a lo que es el expediente, se trae a convalidación porque por ahí lo tenemos que convalidar. Nosotros tenemos una Ordenanza es cierto, pero de ninguna manera la hemos cajoneado a un proyecto que presentó el bloque de Cambiemos a efecto de reformar esa Ordenanza, porque le hacía falta mucho trabajo, trabajo que nosotros hicimos y tenemos, teníamos un Dictamen ya armado, pero me gustaría que la gente participara, la verdad que habría que firmar las sesiones en comisión, porque cuando están en Comisión, los primeros en querer esconder cuánto gano, si la AFIP, si vamos a ir a ARBA, si viene con, si van a tener que presentar las Declaraciones Juradas de mis allegados, etcétera, etcétera, ahí, uñas y dientes Señora Presidenta, cómo pasó con el proyecto de vamos a bajarnos el sueldo, igual. Yo quisiera que la gente en 25 de Mayo hubiera estado presente en esa sesión de comisión, para ver cómo defendían con uñas y dientes lo que no querían dar. Entonces, este convenio que vamos a convalidar hoy significa para el Municipio de 25 de Mayo, por ahí me quedo un poco sin voz, sepa disculpar, un paso hacia adelante, acá no se van a crear cargos, simplemente se va a trabajar mancomunadamente con gente que ya lo viene haciendo a efectos de dar mejor respuesta a lo que es la trasparencia en el Municipio de 25 de Mayo. Es muy importante el proyecto que viene por detrás que esta concatenado con este, por eso quizás voy a hablar un poquito, porque ya después no voy a pedir más la palabra, el próximo proyecto que tiene que ver con este, que es cómo vamos a, las Declaraciones Juradas que presentemos Concejales y funcionarios, como se van a chequear a través de los diferentes medimos que tiene el Estado Nacional y Provincial, como es AFIP, como es el Sistema de la Provincia de Buenos Aires, para que la Declaración Jurada realmente sea una Declaración Jurada, porque no es solamente lo que nosotros decimos que tenemos o lo que decimos que ganamos, si no que eso este chequeado por un, por una institución publica como son los organismo de control que tiene el Estado. Así que, estos proyectos no son ningún proyecto vende humo, no son ningún proyecto que tenga que ver con salir del paso, estamos dando paso hacia una mejora en el sistema de transparencia. Yo quisiera que se, porque se habló también de licitaciones Señora Presidenta, ¿cuantas licitaciones públicas se hicieron en este Gobierno? ¿Cuantas licitaciones públicas se hicieron en los anteriores? simplemente ya la voy a traer a la información, porque la tengo y para que vea la comunidad todas las licitaciones privadas que se hacían, se partían las obras, se partían, se partían, ¿para qué? Para hacerlo de forma privada, no llamar a licitación pública y por eso van a ver la gran cantidad de licitaciones públicas que se han hecho en este Gobierno y en los anteriores. Nada más Señora Presidenta……………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Mansilla: Pido la palabra Señora Presidente………………………………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Sergio Mansilla y recuerdo que por favor nos remitamos al Expediente………………………………………………

Concejal Mansilla: Sí, cuando recién la Concejal Galdós decía que cuando se habla de transparencia, a mí me daría vergüenza decir que tengo convalidar un convenio para ver cómo, de qué se trata la transparencia, o sea, la transparencia en un Gobierno tiene que estar desde el momento cero, desde que se asume un Gobierno tiene que ser transparente, no necesita un convenio de convalidación con oficinas de transparencia para que nos digan cómo tenemos que ser transparente, eso para arrancar. Después cuando dice que lo que se está buscando es que las Declaraciones Juradas Patrimoniales se presenten en un organismo que ejerce el control, no es así, AFIP presta a los distintos organismos públicos su plataforma para que se ingrese la Declaración Jurada, dando la seguridad del que que ingresa a esa Declaración Jurada con la clave y con el usuario, esa persona que tiene esa clave y le da la identidad, pero la AFIP no va a hacer ningún cruce de datos, porque a la AFIP no le corresponde, no tiene la competencia de controlar lo que yo digo que tengo en el Concejo Deliberante de la Municipalidad de 25 de Mayo. Y esas Declaraciones Juradas deberían ser abiertas en caso de haber una denuncia o algo así, pero no lo va a controlar la AFIP, porque no tiene la competencia y la normativa no dice eso, simplemente lo que hace AFIP es prestar la plataforma del sistema para que se ingresen los datos de las Declaraciones Juradas, como es verdad que lo está haciendo la Provincia, esa parte si es verdad, y después, que tengamos que venir a, como decía anteriormente, tener que venir a firmar un convenio para que nos digan como tenemos que ser transparentes, me daría vergüenza y este Gobierno está lejos de ser transparente, ya lo dijeron todos los Concejales, es de redundar con lo mismo, y la gente también lo sabe y está tomando conciencia, conciencia de la falta de transparencia, siete años para pedirle a la Provincia que nos expliquen como ser transparente, me daría vergüenza tratar este tema siendo del oficialismo. Gracias Señora Presidente…………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Bucci: Pido la palabra Señora Presidenta…………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Marcela Bucci………………….

Concejal Bucci: Bueno, obviamente que coincido con los Concejales preopinantes de nuestros bloques, y nosotros, en el año 2019 ya se había pedido este, que se incorpora a este, a esta red de oficinas, también se volvió a repetir en la Resolución 48 del 2021, solicitando lo mismo, pasaron más de 3 años, no, ve Señora Presidenta, ahora se ríen, Señora Presidenta no solo llame la atención a las de la oposición, también a los del oficialismo, porque nosotros lo pedimos pero la verdad que pasaron tres años sin mostrar nada y lo básico estamos hablando, la información pública qué es necesaria, boletín oficial, después nos encontramos con Decretos que están intercalados publicados. El Secretario de Gobierno de acuerdo a la Ordenanza 3432 que usted Señora Presidenta debería llamar dos veces por mes para que nos dé información a los Concejales no se ha cumplido, las Declaraciones Juradas tampoco han sido solicitadas por Concejales de la oposición, no han sido mostradas, seguramente las nuestras las conocen todos, no se ha mostrado el organigrama, no sabemos cuántos funcionarios tienen. Bueno, obviamente los pedidos de informe que hemos solicitado, ninguno respondido, y como dijeron los Concejales anteriores, 7 años pasaron y tuvimos que ir a la Justicia para que nos den la del RAFAM que todavía sigue sin cumplimentarse, a la Justicia ni siquiera, están desoyendo a la Justicia. La verdad que hablar de transparencia sería, este convenio si lo firman ahora, sería ponerlo arriba de una oficina para que se llene de tierra, nada más, porque realmente está lejos de lo que es la realidad, y la verdad que este Gobierno como recién lo dijo el Concejal preopinante, es el más oscuro de la historia de 25 de Mayo, porque no han mostrado nada. Gracias señora presidenta……………………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Ahora sí, pongo a consideración el Dictamen de la Comision de Reglamento

Concejal García: Pido la palabra Señora Presidente……………………………….…

Presidenta Pezzelatto: Ya había sometido a votación Concejal…………………….

Concejal García: Había pedido hoy y me……………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Bueno en este caso le doy entonces la posibilidad de hablar. Tiene la palabra el Concejal Mauricio García…….……..……………………………..

Concejal García: Gracias Señora Presidente. Brevemente, si bien es redundante por ahí agregar a lo que ya dijeron los compañeros de bloque, en primer lugar, en primer lugar voy a hacer una mención Señora Presidente a una cuestión que ya salió dos veces en este Recinto qué tiene que ver con la queja por los murmullos, yo está bien, reconozco que más de una vez molesta, pero quiero poner en foco también de lo que ha pasado en este Concejo Deliberante porque nosotros tuvimos que sesionar y seguir la Sesión y hablar con funcionarios Municipales que no, que nos lanzaban improperios y otras cosas………………………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: Concejal, Concejal, nos remitimos al Expediente……………

Concejal García: Digo para ponerlo en foco nada más…………………………….

Presidenta Pezzelatto: Pensé que había pedido la palabra para……………….……

Concejal García: No, es una mención……………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: Para hablar del Expediente………………………………….

Concejal García: Si por supuesto, por supuesto, pero no pueda dejar de referirme…..

Presidenta Pezzelatto: No encuentro la relación…………………………………..

Concejal García: No pero no puedo dejar de referirme Señora Presidente, y no era yo el Presidente…………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Concejal, me extraña, me extraña…………………………..

Concejal García: No era yo el Presidente, aclaro por las dudas…………………….

Presidenta Pezzelatto: Me extraña Concejal…………………………………………

Concejal García: Dicho esto, por supuesto que coincido con los distintos conceptos que vertieron mis compañeros pero en síntesis, para decir que es esto, yo creo que este proyecto, hay una novela muy interesante qué es recomendable leer, que es el gatopardo de Giovanni Di Lampedusa, del año 59, de dónde surge el término gatopardismo, gatopardismo no es ni más ni menos, se resume en un axioma que dice algo tiene que cambiar para que todo quedé como está, y yo creo que esa es la esencia de este proyecto Señora Presidente, algo hay que hacer para que todo quede como está, porque por ejemplo, acá veo que entre una de las cosas que propone el proyecto, un protocolo de gestión de conflictos de intereses, estamos hablando de la información de la transparencia, ¿es necesario un protocolo? ¿sabe lo que es necesario Señora Presidente? cumplir con la ley, ya lo dijeron mis compañeros, está todo escrito, en cuestión de transparencia se ha avanzado mucho en la República Argentina, tenemos la Ley Orgánica, tenemos la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, tenemos el Decreto RAFAM, todas leyes que en distintos artículos establecen claramente qué es lo que tiene que, la información que tiene que brindar obligatoriamente el Ejecutivo, qué es quién maneja los fondos públicos, como manejan fondos públicos qué son de todos los veinticinqueños está obligado por Ley. Entonces, ¿cómo protocolo de gestión de conflictos de intereses? Más allá de eso, tenemos las leyes de ética pública, de la Provincia, de la Nación y en 25 de Mayo tenemos dos Ordenanzas surgidas de este cuerpo de Concejales, de este Honorable Concejo Deliberante, que sobre esto, son clarísimas, la 2838 de acceso público a la información, que durante esta gestión, nosotros tenemos un caso por lo menos de ciudadanos comunes que presentaron como corresponde, por nota, por mesa de entrada del Departamento Ejecutivo en el año 18, 19, un pedido de informe y nunca se lo contestaron, y la 2838 regula el acceso a la información pública, transparencia. Y la 3295 del RAFAM por supuesto, por eso es que es claro, acá hechos no palabras, no podemos acompañar algo que insisto es puro gatopardismo y sobre la violencia que se habló en un momento, quiero decir algo claro por lo menos en mi concepto, ¿sabe lo que es violencia Señora Presidente? Incumplir un fallo, eso es violencia, porque están los mecanismos arbitrarios que tiene la Justicia. Uno se presenta a la Justicia como nos presentamos nosotros con el acceso al Sistema RAFAM, el Ejecutivo está incumpliendo un fallo de la Justicia que le dijo al Ejecutivo que nos tiene que brindar el acceso, como bien dijo el Concejal Mansilla, tenemos la clave, el acceso no está, no puedo ver nada, ¿transparencia? por eso es Señora Presidente, creo que antes de aprobar un proyecto como este, hay cosas mucho más simple pero mucho más simple y que son deber del Intendente y de todos sus funcionarios para cumplir, después si hay algo que mejorar, podemos discutir una cosa de esta. Gracias Señora Presidente……………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejala García. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?.........................................................................................................................

Concejal Elosegui: Pido la palabra Señora Presidenta…………………………….…

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Claudia Elosegui…….……..…

Concejal Elosegui: Gracias Señora Presidenta………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal, no está, Concejal. A lugar, no corresponde interrumpir a un Concejal en uso de la palabra. Continúe Concejal si no, tiene un llamado de atención la Concejal Fuentes. Tiene la palabra la Concejal Elosegui……………………………………………………………………………….

Concejal Elosegui: Gracias Señora Presidenta. No sé cómo, cómo tratar de organizarme mis ideas para poder expresar en este momento todas, todo eso que, que he escuchado, primero lo tenemos que procesar y procesarlo no es fácil, vio. Hablan de violencia pero insultan permanentemente, hablan de violencia e insulta permanentemente, el insulto no es solo con palabras grotescas, sino también hay una violencia psicológica ejercida permanentemente desde el discurso. Yo realmente llamo la reflexión a todos los que estamos acá adentro, por favor, llamo a la reflexión, estamos en un punto en este Concejo Deliberante que realmente da vergüenza, vergüenza al que nos escucha. Señora Presidenta la verdad que yo también a veces digo, hay que estar en su lugar eh, realmente. Señora Presidenta, vamos a clarificar un poco lo que ha sucedido en esta Sesión, porque en esta Sesión siempre uno, yo casi en forma chistosa lo digo, viene con las buenas intenciones pero hay gente que no colabora, llega uno acá y pasa todo lo que pasa y lo comentaba hasta de forma irónica. Pero se trata de clarificar, empezamos tratando Ordenanzas que envió el Departamento Ejecutivo, claramente algunas eran convalidación de obra pública Señora Presidenta, como cuadras de asfalto y no acompañan, siempre poniendo una excusa, tengo ya un libro de excusas Señora Presidenta, puedo dar un libro de excusas, pero, si me voy a ajustar al Expediente………………………………………………

Concejal Pezzelatto: Concejal, Concejal……………………………………………..

Concejal Elosegui: Si acá todo el mundo dice cualquier cosa. Si, usted hablo del Gatopardismo, yo diría gataflorismo, porque el gataflorismo Señora Presidenta, piden transparencia, cuando llega un convenio para convalidar la transparencia, una red de oficinas públicas que no es un invento de este gobierno, no es un invento de este Intendente, la red de oficinas públicas y este convenio está firmado por el Ministro Alak, el Intendente Ralinqueo y otros 135 Intendentes, porque no es para este Municipio, es para todos los Municipios, adhiere el Municipio que lo quiere hacer y es más, esto se hizo en un encuentro si no me equivoco en Miramar con otros Intendentes. Entonces, no estamos acá, cómo dijo algún Concejal, no nos manden más estos convenios que son papel, no vamos a acompañar esto ni ningún otro, no nos cabe ninguna duda que no van a convalidar nada, porque si hoy nosotros no tuviéramos las manos, esas tres cuadras de asfalto, le digo a la gente, no se estarían haciendo, si hay 73 millones entre todos los convenios de hoy, entre el asfalto y los 20 millones para las obras menores, como por decirlo de alguna forma y no quiero poner los adjetivos que puso otro Concejal, y otro de 38 millones, 73 millones, hay 73 millones que vienen a 25 de Mayo y la oposición le dijo que no, siempre una excusa. Pero me quiero remitir a esto, me quiero remitir a esto, no, si Señora Presidenta, si, claramente. Usted se remitió a lo que quiso Concejal, y bueno si Señora Presidenta…...

Presidenta Pezzelatto: Concejal, yo llamo la atención, llamo la atención……………

Concejal Elosegui: Señora Presidenta ¿sabe lo que pasa? Yo creo que hay una clara, una clara intención desde el discurso, desde la oposición, de que cada cosa que nosotros vamos a convalidar en este Concejo Deliberante, que si es obra, falta transparencia, si es transparencia, no acompaño la transparencia, hay una clara oposición qué es oposición por oposición misma, porque realmente los fundamentos que dan, a mí me dan vergüenza. Nada más Señora Presidenta………………………

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Fernández: Pido la palabra Señora Presidenta………………………….…

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Facundo Fernández…….……..

Concejal Fernández: Gracias. Bueno, justamente el ejemplo del Expediente de convalidación que dio la Concejal fue el que esta bancada aprobó, porque si pudimos ver el pliego, entonces hay que, no solamente hay que parecerse, también hay que ser, acá no está en discusión la transparencia, lo que está en discusión es que nunca la han aplicado, nunca han respondido un pedido de informe, nunca presentan los boletines oficiales en tiempo y forma, nunca contestan los Decretos, el Secretario de Gobierno que tiene que venir no viene, cuando usted tendría que organizar esas reuniones, ese es el problema. Y también, este convenio tampoco hace falta que pase por este cuerpo, porque si uno lee la resolución del Ministro de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires, Articulo 1°, aprobar en el ámbito de este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos el Programa Red de Oficinas de Transparencia Provincia de Buenos Aires como anexo. Artículo 2°, coordinación del Programa aprobado por el Artículo 1, será ejercida por la Oficina de Transparencias Institucional de esta cartera ministerial. Artículo 3°, la adhesión al Programa creado por el artículo 1 se hará a través de la suscripción de un convenio de colaboración en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y los Municipios, ni siquiera dice que este convenio tiene que venir acá y tiene que ser aprobado acá, entonces claramente están haciendo publicidad de transparencia, cuando no son transparente, porque a lo largo de la historia nos han demostrado que no han respondido y muchas veces no registran a la oposición en pedidos de informes, en notas de Mesa de Entrada, en notas enviadas desde las comisiones, porque no lo hacen, entonces no quieran vender algo que no es, que va a cambiar este convenio si lo, para ser transparente necesitas decisión política no necesitas la decisión de firmar un convenio, decisión política que este gobierno no tiene. Gracias………………………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Botta: Pido la palabra Señora Presidenta……………………………….…

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Carlos Botta……………………

Concejal Botta: Justamente como bien lo explicaba el Concejal Fernández, no es necesario que este tipo de convenio pasen por el Concejo Deliberante, pero justamente el enviar este tipo de Ordenanzas para la convalidación en este Honorable Recinto, es justamente darle el marco de transparencia necesario, ¿para qué? Para que a través de los representantes que tiene para la sociedad y que para eso fuimos electos, justamente lleve esta transparencia al resto de la sociedad. Yo creo que bien valga que este tipo de convenios pasen por el Concejo Deliberante, como han pasado todos los que mando el Departamento Ejecutivo, ahí para mí, no es una pavada pero si es lo que redunda en transparencia. Gracias Señora Presidenta…………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Martínez: Pido la palabra Señora Presidenta…………………………….…

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Silvia Martínez..…….……..……

Concejal Martínez: Bueno, yo me quería referir al tema de las Declaraciones Juradas y hacer una aclaración, porque si no estoy confundida cuando trabajamos sobre este proyecto enviado por los Concejales de Juntos y Juntos por el Cambio, decidimos en Comisión de Reglamento, de común acuerdo, que íbamos a esperar este convenio que estaba justamente trabajando el Poder, el Departamento Ejecutivo, creo, creo que los concejales que pertenecen a la comisión no me van a dejar mentir, porque cuando uno trabaja es muy feo que le digan que no trabaja, creo que hemos trabajado con responsabilidad y de común acuerdo decidimos esperar a ver qué era lo que venía del Departamento Ejecutivo. Nada más Señora Presidenta……………………………….

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Ahora sí, pongo entonces a consideración el Dictamen de la Comisión de Reglamento que lleva las firmas de la Concejal Galdós Carrizo, Martínez y Zarza. Los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Más, Zarza, Martínez, Galdós Carrizo, Magán, Elosegui y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales García, Fernández, Bucci, Mansilla Fuentes, Egüen y Lobosco….…………………………….

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces aprobado por mayoría. Continuamos………

EXPEDIENTE N° 189/2022

Secretaria: Expediente N° 189/2022. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida Convenio de Asistencia celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, con el objeto de establecer vínculos de asistencia para la implementación del “SISTEMA PBA-AFIP” dentro de “EL MUNICIPIO”, como modalidad de presentación de las Declaraciones Juradas Patrimoniales. ARTÍCULO 1°: Convalídese el Convenio de asistencia celebrado entre el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS representado por el Señor Ministro Dr. Julio César ALAK con domicilio en Avenida 53 N° 848, Torre 2, Piso 9° de la Ciudad de La Plata y la MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO representada en este acto por el Señor Intendente Ángel Hernán Horacio RALINQUEO DNI N° 31.196.090 con domicilio legal en la calle 9 y 27 N° 790 de la Ciudad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires con el objeto de establecer vínculos de asistencia para la implementación del “SISTEMA PBA-AFIP” dentro de “EL MUNICIPIO”, con el fin de establecer el mencionado sistema como modalidad de presentación de las Declaraciones Juradas Patrimoniales, el cual se adjunta y pasa a formar parte de la presente Ordenanza como Anexo I. ARTÍCULO 2°: De forma. Firman: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 21 de Septiembre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales: Elosegui, Galdós Carrizo, Botta y García. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 06 de Octubre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto. Firman las Concejales: Galdós Carrizo, Fuentes, Martínez y Zarza…………………………….

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Zarza: Pido la palabra Señora Presidenta.…………............……..…..............

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal María José Zarza………………

Concejal Zarza: Bueno, seguimos en la misma sintonía por lo menos para nosotros, para este cuerpo de Concejales que considera que estos convenios celebrados por el Departamento Ejecutivo con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia no es una pavada, tampoco lo consideramos papel picado, tampoco lo consideramos algo innecesario de mandar, de tener, de ver. Nosotros como cuerpo de Concejales consideramos valiosa la información que envía el Departamento Ejecutivo en forma de Ordenanza para convalidar convenios qué celebra y que quiero decir qué celebra permanentemente este tipo de convenios, en infinidad de cosas Señora Presidenta, me parece que, que pretender o que desconocer este tipo de acciones que se llevan adelante en la gestión de Gobierno, me parece que también es desconocer lo que es la gestión municipal. Y también voy a coincidir lamentablemente, con mi compañera Elosegui, en decir que este Concejo Deliberante en algunos momentos parece Señora Presidenta, que se ha transformado en un show de mal gusto, no quisiera ser partícipe del show de mal gusto. Me parece que es importante que reflexionemos y me parece que es importante que podamos debatir las diferencias que podamos tener políticamente con seriedad, con madurez, con conciencia y que no volvamos a caer en shows mediáticos que sinceramente no nos hacen bien. Perdóneme Señora Presidenta que quizás me fui de tema, pero a veces siento que tenemos la responsabilidad como representantes del pueblo, expuestos a los medios, expuestos a las cámaras, a tener una mirada más profunda sobre lo que estamos haciendo, a no entrar en politiquerías baratas, en poder expresarnos políticamente con nuestras diferencias pero dentro del marco del respeto y dentro del marco de la seriedad que este Recinto amerita. Hago votos por eso Señora Presidenta. Si les parecen pavadas o papel picado allá ustedes Concejales, a nosotros no, y no nos parece que recién ahora Ralinqueo se acordó de la transparencia después de siete años cómo dicen. La gestión de gobierno implica múltiples caminos, implica múltiples decisiones políticas en una cantidad de ámbitos de los cuales este tipo de convenios por ejemplo, qué celebramos hoy, hoy, que con validamos hoy, que ya ha celebrado el Departamento Ejecutivo, tuvimos obra pública, ahora tenemos este tipo de convenios que llevan adelante gestiones para poder agilizar en este caso puntual, un hecho que como ya se dijo y no voy abundar demasiado en el tema para no, para no aburrir Señora Presidenta, para no hacerlo demasiado largo, porque ya se habla de las Declaraciones Juradas, nosotros tenemos un problema puntual con la presentación real de esas Declaraciones Juradas, un problema físico y puntual con este tema, hemos venido con los papeles, bueno lo que se, después tenemos, hacemos este, hablamos de que debemos tener cuestiones que tengan que ver con la tecnología, bueno. justamente a esto apuntamos, a una modernización del Estado que no es una cuestión tan simple, lo volvemos a repetir, mi compañera de comisión y de bancada, la Concejal Martínez, dijo y es verdad, que en la Comisión de Reglamento se acordó de común acuerdo, entre todos los Concejales dijimos bueno, que allí conformamos la comisión, dijimos bueno, esperemos a ver qué pasa con el convenio, qué respuesta o qué solución real y práctica nos brinda el Estado Provincial que unificará toda la presentación de las Declaraciones Juradas de todos los estamentos municipales, de los 135 Municipios de la Provincia. Entonces eso no es, ay no tenía ganas de trabajar y lo dejaron, no señores, no se confundan eh, que nosotros en cada Comision vamos trabajando cada uno de los proyectos, este fue uno de ellos y lo tratamos por supuesto con la mayor seriedad que corresponde, pero además entendiendo que presentada por lo menos por el Concejo Deliberante y para usted Señora Presidenta, una cuestión real, dificultosa de llevar a la práctica, porque cuando nosotros legislamos desde aquí, también tenemos que hacer que las cosas, que aquello que legislamos sea una cuestión posible de llevar adelante, que no sea justamente una legislación que luego es imposible de llevar a la práctica, para que, para que serviría eso, para llenarnos la boca diciendo que hicimos una legislación que nadie puede aplicar, justamente ese fue nuestro desafío y no ha sido fácil de resolver y evidentemente no es que no ha sido fácil para este Concejo Deliberante o para estos Concejales, evidentemente es una problemática que atraviesa a los 135 Municipios y es por ello que nadas de la mejora de esta funcionalidad y de tecnologizar las cuestiones que tienen que ver con las Declaraciones Juradas puntualmente, es que la Provincia está implementando este tipo de capacitaciones y jornadas, en las cuales se van a llevar adelante la realidad de como finalmente vamos a tener que hacerlos, y claro que tenemos que modificar una Ordenanza, en eso estamos trabajando en la Comisión de Reglamento, porque si no parece que estamos hablando de que, sí ese es el proyecto que de común acuerdo tenemos esperando para modificar, justamente el de la Ordenanza de Declaraciones Juradas, si no, no sé, pareciera como que estamos entendiendo todo mal. Bueno, perdón Señora Presidenta, básicamente era para presentar un nuevo convenio qué seguramente será, que quizás no sea tratado o apoyado por la oposición, pero si por esta bancada. Muchas gracias Señora Presidenta……………………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Mansilla: Pido la palabra Señora Presidente………………………………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Sergio Mansilla…………………

Concejal Mansilla: Si, este es un convenio que de mi parte vamos a acompañar desde el bloque, por qué consideramos que esto va a dar la transparencia y la agilidad que decía la Concejal preopinante con respecto a la presentación y la homogeneidad de esa información. Acá está muy claro en uno de los Artículos del convenio, donde dice que la información va a estar encriptada, o sea ni siquiera la AFIP la ve a la información y para desencriptar se tiene que dar una, una cuestión de controversia donde esté al tanto la Justicia, donde intervenga la Justicia y se van a tener que conjugar las claves del, del Municipio y la clave para acceder a esa información del Ministerio de Derechos Humanos. Entonces no es que nos va a controlar la AFIP lo que presentamos, esto se va a quedar encriptado o sea, eso para darle tranquilidad y que se puede poner lo que corresponde cómo debe ser una declaración jurada. Además lo que vamos a tener que hacer desde este Concejo Deliberante, vamos a tener que modificar la Ordenanza que está vigente, porque no, claro, no se condice con esta, o sea, ahí va a haber que hacer una Ordenanza donde se adhiere y se lleven los requisitos que se piden, tenga que ser los mismos que el Sistema de AFIP pide. Por eso vamos a estar acompañando, porque esta es una forma de ser más eficiente a la información y de llevar a la modernización de la información pública. Gracias Señora Presidente……

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Egüen: Pido la palabra Señora Presidenta……………………………..…

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Ramiro Egüen………………….

Concejal Egüen: Bueno, la verdad que es lamentable tener que asistir a esta clase de moralidad que pretenden dar algunos Concejales con total cinismo, frente a un Gobierno que claramente, no solamente nosotros los percibimos si no la gente, la sociedad lo percibe, que no guarda ningún tipo de parámetro de transparencia. Tal cual lo señalaba el Concejal Mansilla, este convenio que puede ser positivo en términos de entrecruzamiento de datos, lo cual posibilita erradicar contradicciones o mentiras o falsedades en las Declaraciones Juradas, no viene a solucionar en absoluto la situación que nosotros estábamos planteando en la Comisión de Reglamento, si por su puesto dimos el visto bueno de esperar este convenio que tanto prometían desde el oficialismo, a ver que se iba a suscribir con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que iba a traer la transparencia a este Municipio. La verdad que nosotros consideramos, y la reforma planteada por los bloques de Juntos y Juntos por el Cambio, era salir justamente de la condición de reservada a esta información, que acá estas Declaraciones Juradas Patrimoniales continúan siendo reservadas hasta tanto no se sustancie un proceso judicial que requiera de esa desencriptación, dónde hay un procedimiento para hacerlo a través de un token, dónde lo requerirá el Municipio y de más. Nosotros lo que estamos velando es por la, por el acceso público, hoy las Declaraciones Juradas son públicas, pero valga la redundancia no son de acceso público. En el año 2021, en el mes de noviembre, fui por mesa de entradas a requerir las Declaraciones Juradas Patrimoniales de los funcionarios y Concejales y nunca se me dio vista, nunca se me hizo copia, así que, yo era obviamente en noviembre un ciudadano común, no me dieron ningún tipo de información. Eso es lo que buscamos erradicar con la reforma en la Ordenanza que señalaba el Concejal Mansilla, lo cual esto tendría que haber salido al Recinto con el trabajo de la comisión, lo que pasa es que quieren sacar todo rápido y con fritas, 7 años estuvieron para ser transparentes pero ahora lo queremos ser con pronto despacho, rápido y por poco sobre tablas, pero no se dedicaron del 8 de septiembre que firmó el Intendente y se trajo seguramente una copia de este convenio suscripto, no se pusieron a trabajar los Concejales oficialistas, que deben dejar de ser empleados del Intendente y explicar los proyectos del Intendente acá, sino ser Concejales del pueblo, ponerse a trabajar en la modificación de una Ordenanza porque critican cuando uno hace proyectos, cuándo presentan algún tipo de errores, está la chicana, que lo sacaste de acá, que lo sacaste de allá, ¿por qué no se ponen a trabajar? ¿por qué no se ponen a cumplir la normativa ya existente? ¿por qué no dejan que la gente o cualquier ciudadano o funcionario pueda ver las Declaraciones Juradas? porque seguramente los sobres de la oposición se abren y a diario no, el tema es que la gente no puede ver las Declaraciones Juradas que pretendemos sean de tipo públicas, de acceso público no, que estén publicadas en nuestro portal del Concejo Deliberante, que estén publicadas en el portal de la Municipalidad, eso es lo que no resolvimos con este convenio, acá este convenio habla de una encriptación de la documentación que solamente se va a desencriptar frente a un proceso judicial, no es la búsqueda de la transparencia activa que nosotros estamos pregonando y que buscamos a través de la reforma de esa Ordenanza, qué es lo que veníamos trabajando durante meses en la Comisión de Reglamento, que teníamos hasta los dictámenes armados para poder salir adelante con eso, con el anexo, si Concejal Galdós, usted lo sabe, habíamos presentado, hicimos una reunión ampliada, hicimos una reunión ampliada para ponernos de acuerdo todos los Concejales, para que también venga el Ejecutivo que no vino y la verdad que estábamos esperando un convenio a ciegas que venía a traer la solución y la verdad que no trae nada. Más allá de eso, siempre nosotros buscamos una progresividad en el avance de las políticas públicas, así que lo vamos a acompañar a esto, pero no viene a dar soluciones en absoluto a lo que nosotros estamos pretendiendo, que cualquier vecino pueda acceder a las Declaraciones Juradas Patrimoniales de todos los funcionarios y de todos los Concejales. Gracias……………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Galdós: Pido la palabra Señora Presidenta…………………………………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo………...……..…

Concejal Galdós: Mire Señora Presidenta, yo asisto azorada a lo que dice el Concejal Egüen, porque no puedo creer, y la verdad que insisto, ojalá la gente pudiera participar de las reuniones de Comisión, porque fue el primero que dijo el Concejal Egüen, de que no debían todos los datos que estaban volcados en las Declaraciones Juradas, ser puestos a disposición del público en general, fue él, y sabe Señora Presidenta quién era el que, el Concejal, el Concejal García fue el Concejal que más pugnó porque se publicaran la mayor cantidad de datos posibles, a lo que hubo discusiones entre los Concejales para que sucediera una u otra cosa, pero fíjese que el Concejal Egüen pugnó porque no se hicieran públicos esos datos y solamente una pequeña parte de la información que nosotros volcábamos en la Declaraciones Juradas fueran a publicidad, en contraposición con la idea de García, porque las cosas hay que decirlas como son. Mire Señora Presidenta, me parece que el discurso de la mentira es tan grande, es tan avasallante que me da vergüenza a veces decir y participar de estas cosas, no entiendo cómo se puede decir una cosa totalmente distinta en una Sesión Pública, a lo que se dicen en las reuniones de comisión, porque yo puedo entender que esto sea el discurso del Concejal Egüen, que él diga bueno sí, yo creo que tiene que ser todo público, que cualquiera pueda venir y pedir tu declaración jurada, lo entiendo perfectamente, ahora Señora Presidenta, venir a decir en Sesión, una cosa que no dice en Comisión y que es más, nunca trajo, porque iba a traer un dictamen y nunca lo trajo a Comisión ese dictamen. Pero bueno, lo que pasa Señora Presidenta dentro de las Comisiones realmente es una cosa muy diferente a lo que sucede en Sesión Pública. Yo en esa, en esas reuniones de Comisión, estaba de acuerdo con el Concejal Egüen, que no todo tenía que volcarse a lo público, porque tenía que haber un reparo privado, que la persona que venía a pedir la declaración jurada tenía que decir por qué quería ver la completitud de nuestra declaración jurada, porque algunos datos tienen que llevarse al ámbito privado, y di el ejemplo en la Comisión, una cosa es decir que nosotros hemos constituido un plazo fijo en un banco y otra cosa es dar todos los datos por ejemplo, de ese plazo fijo, ¿Por qué? porque también es una cuestión de seguridad, obviamente tendremos que explicar de dónde vienen, de donde provienen nuestros fondos para haber hecho un plazo fijo, para comprar dólares, para los, para comprar una propiedad, un inmueble, obviamente tienen que estar allí en nuestra declaración jurada, ahora, la completitud de esa declaración jurada no puede ser expuesta al público en general. En todos los ámbitos en dónde se hacen declaraciones juradas, se consignan ciertos datos pero por ejemplo, sí dice que un Concejal tiene una casa en la Ciudad 25 de Mayo, pero no se colocan otros datos específicos de dónde es el inmueble, igualmente esto, en 25 de Mayo nos conocemos todos, es un pueblo chico, todo el mundo sabe dónde viven los Concejales. Más allá de eso, no en todos los Municipios pasa lo mismo, no en el Senado de la Provincia pasa que sepamos dónde viven los Diputados Provinciales o los Senadores Provinciales. Entonces como mi discurso dentro de las Comisiones es uno y es el mismo el que vengo a traer al Recinto, me siento segura de las cosas que digo. Nada más Señora Presidenta……………………...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Egüen: Si, le voy a responder Presidenta………………………………….

Presidenta Pezzelatto: No, no puede hacer uso de la palabra………………...……....

Concejal Egüen: Si le voy a responder……………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: No puede hacer uso de la palabra……………………………

Concejal Egüen: Se refirió a mi persona…………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: No puede hacer uso de la palabra Concejal Egüen…………...

Concejal Egüen: Le voy a responder………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: No puede hacer uso de la palabra Concejal Egüen…………...

Concejal Egüen: Bueno pido libre debate entonces………………………….……..

Presidenta Pezzelatto: El Concejal Egüen acaba de solicitar libre debate. Los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto…………………………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales García, Fernández, Bucci, Mansilla, Fuentes Egüen y Lobosco. Voto negativo de los Concejales Botta, Mas, Zarza, Martínez, Galdós Carrizo, Magán, Elosegui y Pezzelatto……………………………

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces rechazado por mayoría. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?.......................................................................................

Concejal Lobosco: Si Presidenta, necesito hablar. Le pido permiso…………………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Claudia Lobosco………………

Concejal Lobosco: Quiero recordar y quiero comentarles que en esa reunión ampliada cuando se trató el tema las Declaraciones Juradas, estuve presente, si bien soy nueva, no recuerdo como dice la Concejal Galdós, que haya habido una disputa entre una posición y otra, lo que si recuerdo es que desde este bloque con el Concejal Ramiro Egüen, trajimos una copia, un modelo de una Declaración Jurada Patrimonial completa para poder presentar, entonces me llama la atención los dichos de la Concejal Galdós, porque no fue así cómo sucedieron los hechos. Y también nosotros presentamos, más que presentar pedimos que se filmen las Comisiones, cualquiera de las cinco comisiones que sean filmadas porque es cierto, lo que se dice acá en el Recinto no siempre es lo que pasa en las comisiones, y cuando nosotros hemos presentado cualquier proyecto, hemos sugerido a los Concejales restantes que conforman la comisión, que sugieran para poder, si tiene algún error, mejoras o demás, y, ¿saben lo que nos han contestado? háganlo ustedes. Entonces bueno, si empezamos a trabajar en conjunto creo que vamos a lograr mejoras, pero si no vamos a demostrar lo que hoy termino de escuchar acá. Nada más Señora Presidenta, gracias……………

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración el Dictamen de la Comisión de Reglamento que lleva las firmas de la Concejal Galdós Carrizo, Fuentes, Martínez y Zarza. Los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto. Aprobado por unanimidad………

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS

Presidenta Pezzelatto: Ahora sí, no habiendo más expedientes que tratar, pasamos entonces al Punto 3, Proyectos Presentados…………………………………………...

EXPEDIENTE N° 201/2022

Secretaria: Expediente N° 201/2022. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Prohíbe la utilización, tenencia y comercialización de artificios de todo tipo de pirotecnia y cohetería con efecto sonoro. Deroga Artículo 2, inciso 2 de la Ordenanza N° 2468/1996 y la Ordenanza N°3208/2014……………..

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Obras y Servicios Públicos, Presupuesto y Reglamento. Un segundito salimos de micrófono, quiero hacerle una consulta a la Secretaria… Continuamos entonces……...

EXPEDIENTE N° 202/2022

Secretaria: Expediente N° 202/2022. Proyecto de Decreto, iniciado por Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Modifica el nombre del Sitio Web Oficial del Honorable Concejo Deliberante que deberá llamarse “Honorable Concejo Deliberante – Partido de 25 de Mayo”…………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Reglamento………………………………………………………..………………….

EXPEDIENTE N° 203/2022

Secretaria: Expediente N° 203/2022. Proyecto de Resolución, iniciado por Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Declara el Año 2023 como el ¨AÑO DEL 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACION DEMOCRATICA ARGENTINA¨. Dispone para los documentos oficiales la leyenda ¨2023- AÑO DEL 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACION DEMOCRATICA ARGENTINA¨ y declara de Interés Legislativo todas las actividades que se realicen……………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Cultura y Reglamento…………………………..…………………………………….

EXPEDIENTE N° 204/2022

Secretaria: Expediente N° 204/2022. Proyecto de Comunicación, iniciado por Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la designación del Sr. José María Ruiz en el ámbito de la Municipalidad de 25 de Mayo…………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Reglamento……………………………………………………………………….….

EXPEDIENTE N° 205/2022

Secretaria: Expediente N° 205/2022. Proyecto de Decreto, iniciado por Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Declara de Interés Legislativo el libro “Permiso para Vivir” publicado por el autor veinticinqueño Daniel Tordó…………………………...

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Cultura y Reglamento………………………………….………………………….….

EXPEDIENTE N° 206/2022

Secretaria: Expediente N° 206/2022. Proyecto de Resolución, iniciado por Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO. Manifiesta beneplácito por la media sanción del Proyecto de Ley en la H. Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires, que declara como Capital Provincial del Carnaval a 25 de Mayo…………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Cultura y Reglamento, con Pronto Despacho……………………………………….

EXPEDIENTE N° 207/2022

Secretaria: Expediente N° 207/2022. Proyecto de Resolución, iniciado por Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Solicita a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación el pronto tratamiento del proyecto referente a la modificación de la Ley de “Solidaridad Previsional” N° 24.463 y la Ley de Impuestos a las Ganancias………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Cultura y Reglamento………………..…………………………………………….….

EXPEDIENTE N° 208/2022

Secretaria: Expediente N° 208/2022. Proyecto de Resolución, iniciado por Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo un “Sistema Integrado de Bici-Sendas” que conecte los barrios entre sí, y los mismos con el centro de la ciudad…………………………………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Obras y Servicios Públicos y Reglamento……………………………………………..

EXPEDIENTE N° 211/2022

Secretaria: Expediente N° 211/2022. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida Convenio Marco de Cooperación celebrado entre la Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, con el objetivo de impulsar programas de trabajo y desarrollo de actividades, orientadas a la generación, difusión y aplicación de conocimiento científico y tecnológico a los sectores productivos y sociales…………...

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento……………………………………………………………

EXPEDIENTE N° 212/2022

Secretaria: Expediente N° 212/2022. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida Convenio Específico de Cooperación suscripto entre la Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, para la elaboración de propuestas de obras complementarias en el marco de las obras de dragado del Río Salado……………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Obras y Servicios Públicos, Presupuesto y Reglamento……………………………..

EXPEDIENTE N° 213/2022

Secretaria: Expediente N° 213/2022. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. Autoriza nueva reprogramación de las deudas municipales generadas en el marco del “Fondo Especial de Emergencia Sanitaria para la Contención Fiscal Municipal” según Ordenanzas N°3394/2020 y N° 3433/2021, instaurada por la Ley N°15.225 y la Resolución N° 4/2021 del Ministerio de Hacienda y Finanzas y modificada por la Ley N° 15.310 y la Resolución N° 55/2022………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento………………………………………………………..…

EXPEDIENTE N° 214/2022

Secretaria: Expediente N° 214/2022. Proyecto de Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. Modifica el Anexo I – Fiscal de la Ordenanza N° 3434/2021 Fiscal e Impositiva año 2022………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento……………………………………………………………

EXPEDIENTE N° 215/2022

Secretaria: Expediente N° 215/2022. Proyecto de Comunicación, iniciado por Bloques Frente de Todos y Peronismo Renovador. Solicita al Concejal Facundo Fernández información referente a las cámaras de seguridad en la ciudad de 25 de Mayo………………………………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Reglamento……………………………………………………………………….….

Concejal Fernández: Presidenta, pido el tratamiento sobre tablas de este proyecto, tal cual me lo permite el Artículo 97, 98 y 99 del Reglamento Interno…………………

Presidenta Pezzelatto: Acaba de hacer, tenemos la sugerencia de la Comision de Labor y tenemos una sugerencia del Concejal Fernández que acaba de pedir una moción de tratamiento sobre tablas………………………………………………….

Concejal Fernández: Si me da la palabra puedo fundamentar………………………

Presidenta Pezzelatto: Primero tenemos que pasar, los tratamientos sobre tablas constan de dos etapas, una es para habilitar la moción. Lo que quería explicarles era eso, que consta de dos etapas, ahora el Concejal va a argumentar brevemente porque solicita el tratamiento sobre tablas y después continuamos. Tiene la palabra el Concejal Facundo Fernández para argumentar la moción………………………………………

Concejal Fernández: Muchas gracias. Básicamente pido este tratamiento sobre tablas porque es un proyecto de comunicación, y en este proyecto de comunicación se trata de interpelar a la figura, en este caso no solamente a Facundo Fernández, sino al rol de Concejal que esta persona está cumpliendo en este Recinto, y me parece absolutamente peligroso y que sienta un precedente horrible en este Cuerpo, por lo tanto me parece que esto no puede pasar a Comisión y no merece seguir esperando el tiempo que tiene que esperar, porque me parece que todos los Concejales que estamos acá, si hacemos honor a nuestro deber y a la representación que tenemos del pueblo, debemos tratar este expediente urgentemente, porque la verdad no lo, no se vio en la historia que una bancada oficialista, un sector perdón, no todos, porque quiero resaltar a la Concejal Elosegui, a la Concejal Más y a usted, Señora Presidenta, que supongo que en su investidura también ha visto que esto es un mamarracho y no se ha prestado a semejante circo. Por eso yo quiero tratar este expediente, porque es absolutamente necesario, porque involucra a todos, no solamente a mí me interpela como Concejal, sino también que está sentando un precedente hacia ustedes también que firmaron esto, porque no entendieron nada cuál es la rol del Concejal. Me extraña poderosamente la atención de los Concejales que han firmado esto, por eso pido que se trate. Gracias……………………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. Hecha entonces la moción, pongo a consideración, requiere de diez, según los Concejales presentes, de diez votos afirmativos para que prospere. Los que estén por l afirmativa, por favor, expresen su voto………………………………………………………………………………......

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Más, Elosegui, García, Fernández, Bucci, Mansilla, Egüen y Lobosco. Voto negativo de los Concejales Botta, Zarza, Galdós Carrizo, Magán y Pezzelatto………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces rechazado por no alcanzar los votos requeridos……………………………………………………………………………..

Concejal Fernández: Quiero decir solamente algo, me preocupa y me extraña que en su investidura no haya levantado la mano. Gracias…………………………………….

Presidenta Pezzelatto: Le voy a contestar, cosa que no corresponde, pero porque como la Comisión de Labor, yo tengo que hacer valer también lo que sostiene Labor y sugiere………………………………………………………………………………...

Concejal Fernández: No pero esto, esto es terrible…………………………………

Presidenta Pezzelatto: Concejal no puede, no podemos estar haciendo esto………..

Concejal Fernández: Me extraña que en su investidura no haya……………………

Presidenta Pezzelatto: Concejal por favor, lo llamo al orden……………………….

Concejal Fernández: No haya levantado la mano para que esto se trate hoy………...

Presidenta Pezzelatto: No corresponde Concejal Fernández………………………

Concejal Fernández: Porque esto es………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Llamo al orden al Concejal Fernández……………………..

Concejal Fernández: Me hace acordar a las peores épocas que hemos vivido en este país y han firmado esto………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Fernández no, Concejal Fernández………………………….

Concejal Fernández: Esto, es un desastre que pase esto y usted debería haber levantado la mano…………………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: Primero, a ver, acá no estamos dispuestos a respetar nada ni a nadie, nada. Si importa Concejal, si importa porque…………………………………..

Concejal Fernández: Respete el Cuerpo y levante la mano para que se trate esto……

Presidenta Pezzelatto: Concejal por favor. Lo que usted está haciendo no corresponde, no corresponde Concejal. Tiene tres llamados al orden el Concejal Fernández por la intervención que acaba de hacer…………………………………….

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

Presidenta Pezzelatto: Ahora sí, no habiendo más puntos para el tema 3, Punto 4 no tenemos……………………………………………………………………………….

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA

Presidenta Pezzelatto: Pasamos al Punto 5, Correspondencia Recibida y/o Remitida.

EXPEDIENTE N° 200/2022

Secretaria: Expediente N° 200/2022. Correspondencia Recibida, iniciada por: Presidente de la Asociación de Profesionales Hospital Unzué (APHU), Dra. Carmen Coello. Solicita una reunión para exponer la situación actual de los profesionales del Hospital “Saturnino E. Unzué”…………….…………………………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Reglamento…………………..………………………………………………….……

EXPEDIENTE N° 209/2022

Secretaria: Expediente N° 209/2022. Correspondencia Recibida, iniciada por: Sra. Nadia Marisel Pasqualino. Presenta documentación que posee referente a un predio de su propiedad en la Localidad de Del Valle……………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comision de Obras y Servicios Públicos y Reglamento…………………..…………………………

EXPEDIENTE N° 210/2022

Secretaria: Expediente N° 210/2022. Correspondencia Recibida, iniciada por: Secretaria Legislativa, Concejal María José Zarza. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Septiembre de 2022...

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Reglamento…………………..……………………………………………………….

Secretaria: Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 65/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución). Crea el Registro de Vulnerabilidad para dar respuesta a las emergencias médicas, policiales o bomberiles, mediante el Dispositivo de Alerta para Vulnerables………………………

Presidenta Pezzelatto: Se autoriza…..………………………………………............

Secretaria: Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: -Expediente N° 144/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Declara la “Emergencia Pública en materia alimentaria” en el Partido de 25 de Mayo en atención a la situación alimentaria y nutricional de sectores que se incrementan en la vulnerabilidad, en el marco de la crisis inflacionaria y desocupacional. -Expediente N° 173/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Crea una Comisión Especial en el ámbito de este Honorable Cuerpo, a efectos de dar seguimiento y prestar colaboración en la Emergencia Económica y Financiera de los efectores públicos de salud locales decretada………….

Presidenta Pezzelatto: Se autoriza. Ahora sí, no habiendo más puntos en el Orden del Dia, invito al Concejal Carlos Botta a Arriar nuestro Pabellón Nacional. Gracias Concejal. Siendo las veintiún horas y cuarenta y tres minutos doy por finalizada esta Sesión del día de la fecha, muchísimas gracias y buenas noches……………………….
